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INTRODUCCION 

·.t·�ª \
l 

�··j

El presente manual es un instrumento de organización y control que pro-. 

pende por un eficiente servicio de información y consulta pretendiendo 

sei1alar los requerimientos procedimentales., académicos y administrativos 

de Jo facultad de Trabaio Social de la Universidad Simón Bolívar, con la 

finalidad de que estos procesos satisfagan las necesidades de los estu

diantes en el mane;o de los diferentes enfoques y decisiones a seguir en 

los actividades académicas-administrativas dirigidas hacia la consecución 

de los objetivos de las Unidades Académicas que la conforman y se logre 

mejorar la organización administrativa ya que de ella depende la eficien

cia de la institución. 

Por este motivo se hizo necesario señalar la importancia que tienen los 

procesos de organización y control en cualquier nucleo social o institu

ción desde el punto de vista técnico, económico y al mismo tiempo sa

tisfactorio para quienes requieren de su servicio y de quienes los de

sempeñan., mediante la conexión del con;unto de las partes o subsiste

ma que conforman la estructura administrativa y los relaciones entre 

las personas, que le dan el sentido a la organización. Es así como se 

requiere uno revisión de las diferentes Unidades Académicas-Adminis-
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trativas que conforman la institución señalando lo que debe hacer codo 

quien según los aptitudes., experiencias., preparación profesional y fac

tores físicos paro el desarrollo de las actividades que permitan obtener 

mejores resultados. 

Este manual realizado por Trabajadores Sociales dará una visión general 

de los distintos procesos que se requieren para la ejecución y control 

de las actividades académicas administrativas de la facultad de trabajo 

Social dentro de un sistema interrelacionado y dinámico.,· el cual posibi

lita un mejor funcionamiento de la institución debido a que el Trabaja

dor Social está capacitado para definir las formas operativas que aumen

tan la capacidad en el logro de los objetivos propuestos en cualquier 

campo de intervención. 

\ 

\ 
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OBJETIVOS 

Generales : Diseñar un instrumento teórico práctico que se consti

tuya en un recurso accesible tanto al personal docente como dicen

te
J 

de tal manera que satisfaga lo necesidad de orientación académi

ca-administrativo ante la ausencia de mecanismos y de recursos hu

manos disponibles en la corporación para tal fin. 

Específicos : Dar al personal que participa en ésta facultadJ una 

serie de criterios básicos que sirvan de guia poro uno meior orga

nización administrativa. 

Que el estudiante disponga de un manual que le oriente en forma 

sistemática de los pasos que se requieren en las diferentes activi

dades académicas-administrativosJ paro el desemvolvimiento integral. 

X 
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JURAMENTO- -

El juramento que a continuación se transcribe debe ser exclamado 

cuando las circunstancias así lo requieran por el profesional de Tra

bajo Social porque en él se recopilan las responsabilidades y debe

res que impone cumplir la profesión de Trabajo Social, no sólo con 

nuestros semejantes sino con nosotros mismos. Razón por Jo cual 

colocamos nuestros conocimientos a disposición del necesitado, al ser

vicio del individuo y de la patria. 

Juro por mi honor que el servicio social será mi más alto ideal. Ser 

fiel intérprete de sus principios y propósitos. 

Trabajar incansablemente por la paz entre los hombres, procurando 

establecer entre ellos relaciones armónicas. 

Hacer que la razón científica y el más alto espíritu de justicia guíen 

mi conducta. 

Estar siempre dispuesto a acudir con la mayor devoción a toda llama

da que requiera mi concurso. 

Guardar en la más absoluta discreción cuantos secretos me sean con

fiados en el ejercicio de mi profesión. 

Ser fiel a los postulados de nuestra escuela y luchar con entusiasmo 

xi 



por divulgar sus altos objetivos.__:----�º� ---,¡;;,; "' • 

Contribuir con mi conducta; hábitos de trabajo y sentimientos de coo

peración a la ética de la asistencia social. 

PO.R ELLO 

Acepto conscientemente las responsabilidades y los altos deberes que 

me impone el ejercicio de la profesión de Trabajador Social y prome

to cumplir fielmente el juramento que acabo de prestar. Así, Dios 

me ayude. 

xii 
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IDENTIFICACION 

El equipo investigativo egresado de la facultad de troboio social de la 

Corporación Educativo Mayor del Desarrollo Simón Bolívar, del perío

do febroro, julio de 1. 988 ¡ornada nocturna, diseña éste manual de 

procedimientos académicos, administrativos de la facultad; instrumen

to para que el personal docente, dicente y auxiliar de esta institu

ción puedan conocer el procedimiento a seguir de las diferentes ac

tividades académicos - administrativas, de los cuales son partícipes

directo e indirectamente, con el fin de lograr una mejor organización

administrativo de lo facultad de Trabajo Social.

JUST/FICACION 

Es imprescindible de que lo comunidad educativa cuenta con un ma

nual que satisfaga completamente los necesidades de la facultad en 

el sentido de darle al estudiante las indicaciones pertinentes de co

da una de los situaciones que se le presente, desde el momento que 

ingresa ala universidad, hasta Jo obtencion del trtulo. 

El presente documento es producto del troboio de investigación. reo-

fizado por un grupo de estudiantes egresadas de la facultad de Tra-

baio Social, asesorado por el vice-decano de la facultad, profesor de 

economía y sugerencias de docentes y estudiantes de la universidad. 

Buscamos hacer de éste, un material de consulta paro los estudian

tes de Traba jo Social. 

xiii 
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COMPOSICION ORGANIZATIVA Y ADMINISTRATIVA 

DE LA UNIVERSIDAD SIMON BOLJVAR 

La Corporación Educativa Mayor del Desarrollo Simón Bolívar más co

nocida como Universidad Simón Bolívar> cumple en el ámbito Regional 

de la costa Atlántica el obietivo de formación profesional a nivel su

perior de la iuventud costeña y de otras regiones del país. Se tra

ta de una entidad privada con programas de formación en las si

guientes disciplinas sociales: 

- Facultad de T rabaio Social.

- Facultad de Económia.

- Facultad de Sociología.

- Facultad de Derecho

- Facultad de Ciencias Sociales.

Aparte del objetivo general descrito en el párrafo anterior se debe 

resaltar el cumplimiento de obietivos más específicos que al texto de 

sus estatutos son los siguientes. 

- Adelantar investigaciones cientrficos.

- Promover la actividad cultural e ideológica

- Impartir enseñanza a nivel superior y especializado

t 
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- Contribuir al estudio de los problemas nacionales y Latinoamericano

en el campo del desarrollo. 

- Formación de profesionales idóneos.

Lo institución se financia basicamente con los recursos ordinarios pro

venientes de las matrículas, sin detrimento de otras formas de ingreso 

como los auxilios oficiales o particulares, donaciones, herencias o lega

dos siempre que estos recursos no atenten el espíritu corporativo, que 

fe otorga a la universidad la calidad de casa superior de la cultura 

que propende por: 

- Respeto a la libertad de cátedra.

- El derecho ajeno y los objetivos antes descritos.

La corporación se rige por sus propios estatutos derivados de la ley 

080 de 1. 980 que en su artículo 22 establece. Los objetivos a los 

que se debe ajustar fa educación universitaria en Colombia: 

- Impartir fa educación como medio eficaz para la realización plena

del hombre colombiano con miras a configurar una sociedad más jus

ta equilibrada y autónoma. 

- Ampliar las oportunidades de acceso a la educación superior paro

que, cumplidos los requisitos exigidos, cualquier colombiano puede , 

ingresar a ello y beneficiarse de sus programas. 

- Perfeccionar programas que propicien la incorporación al sistema,

de aspirantes de las zonas urbanos margino/es del desarrollo so-



3 

cío-económico. 

- Armonizar la acción de las instituciones educativas entre si, y con

las autoridades encargadas de la orientación y vigilancia del sistema. 

- Cooperar para que los programas cumplan los requisitos económi

cos, sociales, académicos, científicos y administrativos. 

- Propiciar la integración de la educación superior con los demás

sectores básicos de la actividad nacional. 

- Promover la formación científica, pedagógica e investigativa del

personal docente. Que garanti<::e la calidad de educación en los di

ferentes niveles y modalidades. 

- Contribuir a que las entidades del sistema dinamicen el desarrollo

espiritual y material de la región en la cual tienen asiento. 

- Facilitar la transferenciade alumnos de los diferentes programas

y modalidades educativas. 

7.1 FUNDACION 

Hace quince años en 7. 973 la Corporación Educativa Mayor del Desa

rrollo Simón Bolívar, inicia sus actividades como centro de estudios 
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superiores con una din6mica propia y exitosa que fe han posibilitado 

avances significativos en la estructuración de sus cinco (5) unidades 

académicas. 

Para una mejor visión de conjunto se condensan en el gráfico No. 7 

las funciones que en la práctica académica desarrolle la U. S. B. 

7.2 ESTA TU TOS DE LA CORPORACION 

Conforman el conjunto de normas fundamentales, inclusive la decla

ración de propósitos en la cual se basa la actividad de la universi

dad Simón Bolívar o manera de pactos o estipulaciones establecidas 

por sus fundadores para el gobferno de la misma, con indicación de 

los derechos y deberes de los miembros o afiliados , los órganos de 

la corporación, sus funciones, direcciones de unidades Académicas 

el régimen de trabajo, el modo de elección de sus autoridades la du

ración de los mandatos, la conformación de los estamentos y claus

tros etc. Ver anexo al final de la investigación; los estatutos para 

mayor información 

1 
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CRAFICO # 7 

7. 3 ESQUEMA DE LAS FUNCIONES PRA CTJCAS DE LA

CORPORACJON 

:-4 DOCENCIA 
1- - - - -•

J 

L __ INVESTIGACION ,... ____ .,.1 

1 
1 

1 

J 
1 

H PRACTICA �--- ---+ 

1 

L_ i EXTENSION t- - -.... 

Educar la persona para el desem
peño en diferentes campos socia
les. 

Crear, sistematizar y difundir el 
conocimiento. 

Actividades de enseñanza práctica 
en situaciones reales supervisa
das y en función del tiempo. 

Tarea educativa que tiene por ob
jeto producir cambios en los co
nocimientos, actitudes y destre
zas. 



7.4 UNIDADES DE POLITICA GOBIERNO Y CONTROL 
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Se trata de los organismos que dirigen mediante po/tticas, estrategias 

y manejo de recursos; el desarrollo de las actividades de gestión man

dato y supervisión a nivel de líneas, mando mayor y superior. 

7:4.1 SALA GENERAL 

La sala general es la máxima autoridad de la Corporación ; está con

formada por ocho (8) miembros fundadores, activos y honorarios. 

- Fundadores: Son personas naturales que se suscribieron ai acta 

de fundación ; tienen derecho a voz y voto en la Sala General. 

- Miembros activos: Son las personas naturales que entraron a for

mar parte de la Sala Cenera/; para ser admitido como miembro ac

tivo se requieren las siguientes cualidades: 

a.} Ser egresado de la Corporación Educativa Mayor del desarrollo 

Simón Bolívar. 

b.) Haber prestado servicio docente a la corporación 

c.) Haber publicado o desarrollado una obra científica o académica 

en el campo del desarrollo económico y social del país. 

- Miembros honorarios: Las personas naturales a quienes la Sala Ge

neral les ha conferido este título por sus eminentes servicios a la 

corporación, lo ciencia y a la actividad académico. 
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Los miembros activos y honorarios serán presentados por el Rector 

de la Corporación ante la Sala Cenera/,· se reunen una vez al mes 

en el recinto de la sede principal de lo universidad. La Sala Ce

nera/ esta integrada por: 

- Doctor José Consuegra Higgins

- Seliora Ana Bolívar de Consuegra

- Doctor Eugenio Bolívar

- Doctor Eusebio Consuegra

- Doctor Leone/o Marte

- Doctor Jorge Arte/

- Doctor Alvaro Castro.

7. l/. 7. 7 Funciones de la Sala Cenera/. Las principales funciones

que cumple la Sala Cenera/ estón prescritas en el artículo octavo del 

decreto 2799 de 7.980. 

- Velar por la buena marcha de la institución; estar acorde con las

disposiciones legales y sus propios estatutos. 

- Vigilar que los recursos de la institución sean empleados correcta

mente. 

- Elegir al rector de lo Corporación.

- Elegir el Sindico-Administrativo.



= 
- Aprobar el presupuesto anual de ingresos y

ración. 

,utUlll \ 
l 

;l\ ¡!,c._-,r 
egresos de la 

8 

Corpo-

- Reformar los estatutos> elaborar y/o modificar el reglamento orgá

nico de la Corporación. 

- Nombrar al Vice-Rector> a los directores de Unidades Académicas>

y al Revisor Fiscal de la Corporación. 

7. 4. 7. 2 Funciones de la Sola Cenera/ para la atención de los estu-

diantes. Tramitación de solicitudes de los alumnos que hacen refe

rencia a matrículas extraordinarias> impedimentos de matrículas y si

milares. 

- Estudio de convenios y solicitudes de becas> de financición y apro

bación de programas académicos de capacitación e investigaciones de 

campo. 

- Análisis de posibles anomalia_s de funcionarios y profesores de la

Corporación que afecten el correcto y buen manejo de la institución; 

y que afecten los derechos de estudiantes. 

- Estudio paro la financiación de los alumnos a eventos deportivos> 

artísticos nacionales e internacionales. 

- Estudio de reconocimiento de mérito y premios académicos y cu/tu-
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rafes y deportivos a los estudiantes que se destaquen en cada una 

de las actividades. 

- Estudio de nuevos programas de beneficio para los alumnos, pro

fesores y directivos. 

- A tenci6n, análisis y solución a problemas de estudiantes tramitado

por otras instituciones. 

7.4.2 Consejo de Gobierno. El consejo de Gobierno está conforma-

do por los directores de las diferentes disciplinas académicas un re

presentante de los profesores, un representante de los trabajadores 

de la Corporación y representante de los estudiantes; los cuales 

son escogidos por voto popular por los diferentes estamentos y ele

gidos un (7) principal y un (1) suplente, cuyas funciones son aten

der y estudiar las situaciones académicas. 

1.4.2.7 Funciones del Conse¡o de Gobierno. Gestiona problemas de 

matrícula, reintegros y graduaciones de alumnos. 

- Estudia los programas académicos y las solicitudes de los alumnos en

relación a la evaluación de los mismos. 

- A tiende las solicitudes de los alumnos en lo relacionado a problemas

de ausencia de algún profesor, su conducta o inadecuado maneio de 

los objetivos o contenidos programáticos. 
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- A tiende las peticiones de lo alumnos en relación a programas de

investigación y salidas de campo. 

- Impulsa programas y actividades que estimulen lo iniciativo y crea

tividad del alumno. 

- Controlo y evolua la actividad educativo que permito asegurar el

buen cumplimiento de los objetivos académicos y fa óptima atención 

del alumno. 

1. 4. 3 Consejo de Facultad. El consejo de facultad es un organis-

mo de asesoría a nivel de unidad académica que permite coordinar el 

mejor desempeño de los actividades propias de coda facultad. 

El consejo de facultad está integrado por su director que lo preside> 

un representante de los profesores y un representante de los estu

diantes matriculados> elegido para período de un año. 

7. 4. 3. 1 Funciones. - Estudiar en primero instancia los asuntos de 

orden académico. 

- Asesorar al director en los aspectos relacionados con el funciona-
1 

miento de los programas académicos de lo unidad respectiva. 

- Elaborar y analizar los piones de estudios.

- Seleccionar los candidatos o profesores que serán presentados al
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Consejo de Gobierno. 

- Evaluar dichos programas.

1. 4. 4 Rectoría. El rector es la más alta autoridad docente de la 

Corporación y llevará su representación en los aspectos académicos

administrativos, y está sólo sometido a las decisiones de la Sala Ge

neral y del Cosejo de Gobierno. 

1. 4. 4. 1 Funciones. Velar por el fiel cumplimiento de los estatu-

tos y el reglamento de la Corporación. 

- Super-vigilar la marcha académica de las distintas unidades acadé

micas, escuelas, institutos y demás establecimientos de la Corpora

ción. 

- Nombrar al secretario general, director académico, personal admi

nistrativo y de servicios de la Corporación, cuya designación no co

rresponde a la S ala General. 

- Llevar la representación académica de la Corporación ante el Minis-

terio de Educación Nacional y demás organismos nacionales e interna

cionales. 

- Dirigir las publicaciones oficiales de la Corporación.
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- Autorizar con su firma y la del secretario general., los títulos y de-

terminados certificados que confiere la Corporación., previamente fir

mados por los directores de las unidades académicas. 

- Mantener comunicación permanente sobre el desarrollo de los progra

mas y actividades académicas en conjunto con los miembros del conse

jo de gobierno., secretorias académicas y representante de la sala ge

neral. 

- Asistir a las programaciones de los estudiantes como cursos., semi

narios., foros., encuentros regionales., actos artísticos., actividades de

portivas y similares. 

- Estudia y aprueba las becas poro estudiantes.

- Promueve la investigación y actividades culturales y las publicacio

nes de los estudiantes como; revistas ., periódicos., boletines. 

- Asiste a los campos de prácticas donde se promueven colegios y bi

bliotecas. 
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1. 4. 5 Secretaría general

El secretario general de la corporación es de libre nombramiento del 

rector. 

1. 4. 5. 7 Funciones. - Llevar y responder por los libros de actas de

la corporación 

- Servir de secretario de la sala general, y del consejo de gobierno.

- Citar a las sesiones de la salo general y del consejo de gobierno.

- Asistir a dichos reuniones con voz pero sin voto.

- Dirigir y sustanciar la distribución y recibo de la correspondencia.

- Organizar y vigilar los archivos de la corporación.

- A tender las relaciones públicas de la corporación.

- Autorizar con su firma las actas de grado, los títulos otorgados por

la corporación y expedir copias autenticadas de libros, matrículas, ác

tos, calaficaciones, documentos del archivo de la corporación. 
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7.5 CENTRO DE INVESTIGACJON Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

La corporación ha puesto en funcionamiento el instituto de investigacio

nes y perfeccionamiento docente con el propósito de incrementar lo ac-

tividad de investigación que realimente la cátedra y el desarrollo de 

las ciencias sociales para beneficio de lo región y del país. 

Con este fin se pretende aumentar los recursos disponibles para la ac

tividad de investigación y la institucionalización de fuentes de investi

gación y desarrollo científico. 

El instituto de investigación hará énfasis en la investigación discipli

naria e interdisciplnaria según el área de formación para enriquecer 

el nivel científico del educando de acuerdo a la realidad social de in

tervención profesional. 

Se pretende con las investigaciones surjan según los necesidades y 

condiciones regionales para proyectar acciones comunitarios que po

sibiliten cambios significativos en el mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población. 

7. 5. 7 Funcionamiento

El centro de operaciones se concentro en las instalaciones de la casa 

de la cultura de la corporación, bajo la responsabilidad del director 

nombrado por el consejo de gobierno previa aprobación del rector de 
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la corporación. 

El instituto posee un comité coordinador de investigaciones formado 

por cinco profesionales representantes por cada una de las unidades 

académicas, docente de tiempo completo. 

Este centro investigativo recibe partidas de la corporación según el 

tipo y costo de los proyectos de investigación. 

Los resultados de la investigación serán publicados en revistas, ensa

yos y libros. 

7.6 CONSULTORIO JURIDICO 

El consultorio iurídico organizado por la facultad de derecho con los 

alumnos de los cuatro últimos semestres lectivos mediante el acuerdo 

0003 de 7 987. Funciona con la finalidad de prestar asistencia a las 

personas naturales que por sus escasos recursos no están en la po

sibilidad de contratar los servicios profesionales. 

Darle la oportunidad a los estudiantes de los últimos cuatro semestres 

para que desarrollen los conocimientos jurídicos adquiridos y se capa-

citen para su ejercicio profesional. 

El consultorio jurídico funciona bajo la dirección del director general 

en conjunto con los directores de áreas tal como el área civil, penal 
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y laboral, por dos monitores como personal auxiliar del director del 

consultorio ¡urídico y una secretaria. 

7. 6. 1 Deberes de los estudiantes pertenecientes al consultorio iurí

dico. 

- Prestar los turnos que sean señalados, obtener el respectivo carné

de identificación. 

- Llevar personalmente los negocios que le encargue el director asis

tiendo a los iuzgados y demás dependencias oficiales y particulares. 

- Rendir mensualmente un informe de los negocios cuando lo solicite

el director. 

La prestación de servicios que e¡ecuta el consultorio iurídico se da en 

forma gratuita a las personas de deficiente situación económica, pre

sentando la declaración de renta. 

7. 6. 1. 7 Recomendaciones. - Incrementar el número de monitores o

consultores para despejar dudas que tengan los estudiantes en rela

ción con los casos a resolver; el cual hoce necesario uno orientoción
1 

por parte de ellos a los miembros del consultorio jurídico. 

- Creación de consultorios jurídicos sectoriales, con el fin de orientar

y prestar ayuda a aquellas personas de escasos recursos y que no 



77 

.,. 

tengan para contratar los servicios de un profesional en derecho. 

1 . 7 UNID AD ES DE A TEN C ION CU L TURA L, DE POR TE Y 8 I EN ES TA R 

UNIVERSITARIO 

Los programas de Bienestar Universitario han venido en constante au

mento en cobertura con respecto a los servicios que prestan a los 

profesores y estudiantes. 

Presta asistencia médica a los estudiantes que poseen carné vigente de 

la U. S. B. de lunes a viernes de 7am a 72 pm y 2pm a 7pm, brinda 

servicios odontológicos, otros servicios como entrega de libros y revis

tas especializadas en ciencias sociales. 

- Servicios de cafetería a costos normales.

- Servicios de becas para los alumnos destacados en el campo académi

co, deportivo cultural. 

- Becas para las esposas e hijos de los profesores.

- Convenio Bolivariano entre eí ICE T EX y Corporación para facilitar el

pago de matrículas a los alumnos con dificultades económicas. 

- Credito estudiantil para matrícula académica.

- Bienestar universitario de la universidad Simón Bo/ivor brindo al es

tudiante la oportunidad de desarrollar aptitudes deportivas, que con

tribuyan a la educación integral del hombre como ser social forman-
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do un comité de deportes, danzas y otros. 

Con miras a estimular la creatividad y el perfecionamiento docente de 

las actitudes que ellos manifiesten. 

Quienes se vinculen al campo de lo extensión cultural y deportivo se 

les benefician con becas y premios de reconocimientos según su de

semvolvimiento. 

' 

Actualmente existen equipos de microfutbol integrados por estudian

tes de las diferentes unidades académicas de las diferentes ¡ornadas, 

se realizan intercambios de :nicrofutbol se práctica el atletismo aje

drez y un grupo folclorico conformado por estudiantes. 

En estos momentos son poco conocidos por los estudiantes dentro y 

fuero de lo universidad, por falta de publicidad, limitando su parti

cipación en los actividades deportivas y culturales que se realizan. 

Sugerimos publicar los eventos deportivos y culturales realizados por 

los encargados. 

- Invitar a los estudiantes a conocer los atributos de quienes inte-'

gran los grupos deportivos y culturales cuando de actuar se trata. 

- Ejecutar dentro de este centro universitario programas culturales

donde haya mayor participación de los equipos y grupos folcloricos. 
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7.8 BIBLIOTECA 

La biblioteca de fa Universidad como centro de estudio e investigación 

presta servicios de información indispensables, para la buena práctica 

de fas ciencias sociales, como para la docencia y la investigación cien

tífica y social. 

Son usuarios autorizados para la consulta del material bibliográfico, 

los docentes y estudiantes que poseen carné vigente de la Universi

dad, de lunes a viernes, de 7 Am a 8 Pm, ¡ornada continua y los so

bados de 8 Am a 72 Pm. 

Para obtener el prestamo de libros, el usuario deberá llevar los re

quisitos estipulados por el director de la biblioteca y conocer el re

glamento. Ver anexo No. 3. 

La biblioteca funciona con un personal disponible para la circulación 

y préstamos de libros y. tesis; tres auxiliares que laboran en el pro

ceso técnico encargado de la clasificación y catalogación de libros un 

director y subdirector. 

1. 8. 1 Recomendaciones. - Sugerencia sugerimos al personal que , 

labora en la biblioteca mantener buenas relaciones humanas con los 

usuarios, paro lograr me¡ores provechos y eficiencia en el cumplimien

to de sus servicios. 
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_ Capacitar a los auxiliares de la biblioteca en el mane¡o de los libros 

de las diferentes 6reas, para poder brindarle al estudiante una mejor 

orientación y ubicación del material bibliográfico que desee consultar. 

- Que se prolonge el horario nocturno del servicio en la biblioteca.

- Que se incremente y se actualicen los textos para darle mayor opor

tunidad en el campo de la investigación al estudiantado y puedan te

ner acceso a los diferentes conceptos en relación al tema investigado. 

1. 8. 2 Hemeroteca - Biblioteca de revistas y publicaciones similares -

es una colección de las diferentes ediciones tipos revistas publicadas 

nacional e internacionalmente en diferentes disciplinas, no sólo de las 

ciencias sociales típicas de las diferntes facultades de la corporación, 

sino también en las áreas de políticas, arte, literatura y medicina. La 

hemeroteca funciona en la perlo en un pabellón adjunto al consultorio 

jurídico y presta servicios al estudiantado en el mismo horario de la 

biblioteca, se puede afirmar que la hemeroteca de la Universidad Si

món Bolivar es una de las más completas de la costa atlántica cuya 

dotación proviene del intercambio de publicaciones nocionales e in

ternacionales. 

7.9 UNIDADES DE MANEJO CONTABLE Y FINANCIERO 

- Sindicatura: Hace las veces del departamento contable, es decir,

gestiona y coordina todos los documentos referentes al manejo presu-
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puestorio y financiero de la corporación. Basicamente allí se contro

lan los ingresos y se ordenan los gastos. Lo sección auxiliar de pa

gaduría se encarga de lo teneduría de libros, giro de cheques, ela

boración de nóminos, conciliaciones bancarias, expedición de paz y

salvos contables, elaboración de estados financieros y demás funciones 

pertinentes con la funcion contable. 

- Auditoría: Es lo unidad que hace los veces de control fiscal o todos

las operaciones de índole financiero contable y la persona que ejerce 

el cargo de auditor viso con su firma los documentos que requieren 

de su inspección. 

1 
1 
•• .. ,..-

• 1 1 � ' • 11 .,; ' • 
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2. COMPOSICION ORGANIZATIVA Y ADMINISTRATIVA DE LA

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

2.1 RESEÑA H/STORICA. 

La facultad de Trabajo Social de la Corporación Educativa Mayor del 

Desarrollo Simón Bolívar� inicio labores en 7. 973 Juego de un estudio 

de las necesidades regionales. 

En 7. 975 mediante acuerdo No. 135 del 27 de junio de 7. 975 emanada 

del I. C. F. E. S. expidió la licencia de iniciación de labores� en el mis

mo año el día 7 2 de diciembre se expide el acuerdo 7 34 que hace refe

rencia a la licencia d e funcionamiento. 

En 7. 977 mediante el acuerdo No. 7 98 del 7 de diciembre del mismo 

año se emite concepto favorable ante el ministerio de educación pare 

aprobar los estudios de Trabajo Socio/ en la Corporación� la cual es 
{ 

reconocida mediante resolución No. 219 del 25 de enero de 7.978. 

En 7.979 mediante acuerdo No.147 del 77 de septiembre el I.C.F.E.S. 

emite concepto favorable ante el Ministerio de Educación Nacional pa

ra renovar la aprobación por el termino de cinco años del programa de 

Traba jo Social de la Corporación. 
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En 1. 983 mediante la resolución No. 1952 del 13 de octubre emanada 

del I.C.F.E.S. se renueva hasta el 37 de diciembre de 1.885 la apro

bación de los programas académicos de la Corporación. 

Cada uno de estos acuerdos y resoluciones han sido antecedido de in

formes y documentos que posee el I.C.F.E.S. y la CorporaciónJ los 

cuales contienen la estructura curricular adecuada a los resultados 

de las evaluación académicas desarrolladas por los Docentes y los Di-

rectores de la facultad pero en especial de las sugeridas por 

l. C. F. E. S en sus diferentes comisiones evaluadoras.

2.2 FUNDAMENTO LEGAL DE LA FACUL TAO 

La facultad de Trabajo Social de la Corporación Educativa Simón Bo

livor ha sido evaluado varias veces por el I. C. F. E. S. Mediante sus 

comisiones académicas de expertosJ los cuales han dado sus concep

tos favorables al programa y sugerido recomendaciones que se han 

tenido en cuenta favorablemente para mejorar la calidad académicaJ en 

procura de un Trabajador Social de óptima calidad social y científica. 

Las comisiones han estado integradas así: 

Para dar su concepto sobre la licencia de iniciación de labores. 

- Trabajadora Social Josefino Acosta; docente de la universidad na

cional 
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- Trabajadora Social María del Socorro Thauchow., docente de la uni

versidad Industrial de Santander.

- Trabajadora Social N el/y Rojas Trujilfo, docente de la universidad

Externado de Colombia. 

Para la licencia de funcionamiento: 

- Trabajadora Social María del Carmen Mendoza Viña.

- Para aprobación:

- Trabajadora Social Yolanda Puyana de Salive., docente universidad

Nacional. 

- Para reanudar aprobación:

- Trabajadora Social Constanza Vi/legas., docente Universidad Nacio

nal. 

- Socióloga Lucero Samudio., docente Universidad Externado de Colom

bia. 

Producto Jurtdico de estas comisiones es el siguientes: 

Licencia de iniciación de labores. 
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Licencia de funcionamiento. 
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Acuerdo No. 374 del 12 de diciembre emitido por el I.C.F.E.S. 

Licencio de aprobación: Acuerdo No. 7 98 del 7 de diciembre de 1. 977 

del I.C.F.E.S. resolución No. 279 del 25 de enero de 7.978 del Mi

nisterip de Educación Nacional. 

Renovación de aprobación: 

- Acuerdo 147 del 17 de septiembre de 1.979 del I.C.F.E.S el cual emi

te concepto favorable al Ministerio de Educación Nacional para la reanu

dación de lo aprobación de la facultad por cinco años más, septiembre 

de 7. 979 a septiembre de 1. 984. 

- Resolución de 7.952 del 13 de octubre de 1.983 del I.C.F.E.S. por el

cual renueva la aprobación de los programas de Derecho, Sociología, 

Economía, Trabajo Social y Licenciatura en Ciencias Sociales de lo Cor

poración Educativo Mayor del Desarrollo Simón Bolívar. 

- Resolución No. 002935 de diciembre 2 2 de 7. 987.

2.3 ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL 

La Trabajadora Social Constonzo Vi/legos de Mojica, en su informe al 

I.C.F.E.S. en abril de 7.979 relató.
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La Corporación Educativa Mayor del Desarrollo Simón Bo/ivar es una 

entidad docente que establece como su finalidad la enseñanza de las 

Ciencias Sociales y el desarrollo de la investigación desde su inicia

ción en 7973 incluyo entre sus programas el de Trabajo Social con

siderándolo como un elemento integrador de fas Ciencias Sociales. 

Así mismo se basó para su creación en que este programa responda a 

necesidades concretas Nacionales especialmente de la Costa A t!ántica, 

donde no se contaba sino con una facultad de Trabajo Social locali

zada en Cartagena, cuyas promociones de profesionales eran total

mente insuficiente para cubrir la demanda de esa vasta región del 

país. Se juzgó' que la ciudad de Barranquilla, con uno población en 

crecimiento constante y con una problemática social muy complejo, es

taba en capacidad de absorver los trabajadores sociales egresados de 

la Corporación, Jo cual ha sido comprobado en la práctica ya que se-

gún la información suministrada por la entidad la totalidad de los 

graduados prestan sus servicios en diferentes instituciones y los so

licitudes de ingresos al programa superan los posibilidades de admi

sión al ritmo. 

La facultad de Trabajo Social fue inicialmente r egentada por un médico, 

imprimiéndose el programa una orientación para-médico. Desde julio' de 

7. 974 se hizo a cargo de la dirección una Trabajadora Social Rita Oiga

de Valdeblanquez, se vincularon otros Trabajadores Sociales al cuerpo 

docente y se inició uno restauración de la carrera con una orienta

ción más amplia, haciéndose énfasis en los problemas sociales, econó-
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micos, poltticos de la región y en la instrumentación propia de la pro

fesión de Trabajo Social. 

Un nuevo impulso le fue dada al programa con el ingreso en 1. 975 de 

un grupo de estudiantes y algunos profesores de Jo facultad de traba

jo social de Jo universidad Central de Barronquilla que fue clausurada 

por el l. C. F. E. S.

En agosto de 7. 976 entró aejercer las funciones de dirección el licen

ciado de Trabajo Social Jorge Torres quien es actualmente el Decano 

de la facultad y se hizo un nuevo estudio y ajuste del currtculo. 

Al finalizar el año de 7. 976 terminaron los estudios académicos 18

alumnos que constituyeron la primero promoción de esta Unidad do

cente y la Corporación realizó gestiones paro conseguir la aprobación 

de la facultad y obtener en esta forp?a el respaldo académico y legal 

del Ministerio de Educación Nacional. La aprobación le fue concedi

da, como ya se dejó anotado con fecha 25 de enero, de 1. 978 se in

trodujeron posteriormente nuevas variaciones en el pensum con base 

a recomendaciones del I.C.F.E.S. en las evaluaciones permanentes 

del programa realizados por docentes y alumnos. Posteriormente la 

visita de fa Trabajadora Social Constanza Vi/legas de Mojica en abril 1 

de 1. 979 emitiendo concepto favorable poro la renovación de la apro

bación de la facultad por cinco años, el crecimiento cualitativo es fa

vorable, dada la experiencia acumulada de los docentes de la facultad 

para formar un trabajador conocedor de la problemática nacional, re-

gional y local estudioso de las Ciencias Sociales; . :o Et-l 

, : c.CN5UlTA 
. ..,_ 

. ¡.,. .. ...,.:..·-------
__... 
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2.4 OBJETIVOS DE TRABAJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 51-

MON BOLIVAR 

1. Formar profesionales a partir del conocimiento científico univer

sal, la realidad regional, nacional, latinoamericana. 

2. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje., teórico-práctica,

que permitan al estudiante un mejor desempeño profesional. 

3. Preparar al estudiante en el manejo de los procesos científicos

que le permitan su actuación ante la realidad social. 

4. Desarrollar en el estudiante la capacidad de investigación.

5. Formar Trabajadores Sociales dinámicos y comprometidos con la

realidad social. Al finalizar su capacitación profesional el Trabaja

dor Social debe estor en capacidad de: 

a. Ubicarse en cualquier campo en las diferentes áreas de interven

ción. 

b. Incrementar la investigación científica.

c. Comparar permanentemente los avances técnicos con la realidad

social. 

d. Diser1ar políticas sociales a nivel institucional y comunitario.



29 

- Preparar profesionales idóneos,, con gran capacidad,, etica investiga

tiva,, 
planificadora,, administrativa,, asesora y evaluadora. 

- El estudiante en su proceso de formación debe comprender y mane

jar la interrelación sistema social,, estado,, políticas de bienestar so

cial,, planes de desarrollo,, institución y beneficios de servicios. 

- Crear en el estudiante la necesidad de superar las prácticas empi

rico-funcionalista de la actividad profesional. 

, ....... � 
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La organización de la facultad de Trabajo Social de la universidad Si

món Bolívar quedo comprendida en el organigrama que se adjunta, ha

ciendo en este manual la relación de los siguientes niveles de adminis

tración: 

7. Nivel de mandos superiores constituido por la decanatura, vicede

canatura. Asesorados por un consejo académico y cuatro comités a 

saber: 

A. Comité Curricular

B. Comité de Práctica

C. Comité de Investigación

D. Comité de Tesis.

2. Nivel de mandos medios, integrados por cinco unidades administra

tivas: 

A. Secretaría Académica

B. Coordinador de Práctica de la cual depende las direcciones de

práctica comunitarias e institucionales. 

C. Coordinación de áreas de investigación científica.

D. Coordinación de áreas de formación social y humanísticas

E. Coordinación de áreas de formación profesional.

3. Niveles inferiores constituidos por los profesores y estudiantes.



2. 5. 1 FUNCIONES ESPECIFICAS

. 

• J -

2. 5. 1. 7 Decanatura. El director académico asume la responsabilidad 

del cumplimiento de las políticas académicas señaladas por los organis

mos de dirección y seguir las orientaciones que recibe el rector. 

Son Funciones: 

- Coordinar actividades docentes y a los directores de los diferen

tes programas académicos. 

- Formar parte del organismo de la corporación encargada de la pla

neación., ante el cual llevará vocería de las unidades académicas. 

- Resolver en primera instancia., y con la asesoría del consejo acadé

mico., los conflictos de orden académico que representa en las dife

rentes unidades académicas. 

- Cado Decano como responsable directo de la atención a los alumnos

debe mantener vinculación permanente con las mismas, atendiendo sus 

peticiones en relación a todos los procesos académicos individual, gru

pal o de semestre. 

- Estudiar las solicitudes verbales o escritos que le formulen en lo

relativo a posibles dificultades de matrículas, por problemas acadé

micos o económicos. 
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Analizar los problemas del estudiante con profesores., asignaturas., ca

lificaciones., traslado de jornada y similares. 

A tiende fa sugerencia de modificaciones de horarios., actividades cul

tura/es y otros. 

A tiende las peticiones que surgen de la evaluación en desarrollo de 

los programas académicos. 

Visitar cada uno de los cursos para analizar conjuntamente con los 

alumnos sus peticiones., problemas e intereses. 

Hace el tramite respectivo a los organismos de dirección de los asun

tos que no son de su competencia. 

Estimula las iniciativas académicas de los alumnos y profesores. 

Aprueba y asiste a los actos culturales promovidos por los estudian

tes y profesores. 

2. 5. 2 Funciones de la Secretaría académica. La secretaría académica 

es una unidad administrativa de apoyo de la decanatura., vicedecanar 

tura y consejo de facultad. 

La persona que desempeña el cargo deberá cumplir con las siguientes 

funciones. 
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- Llevar el libro de actas de grado de la facultad.

- Elaborar las actas de sustentación de tesis.

- Elaborar y clasificar las listas o actas de calificaciones por grupos

y jornadas. 

- Elaborar los "roles" o planillas de calificaciones semestrales para ca

da alumno. 

- Recepción de las cartas de intención de anteproyectos y proyectos

que deben ser remitidos al comité de tesis. 

- Asistir a las sustentaciones para la elaboración de las actos respec

tivos. 

- Recepción de documentos poro lo elaboración de los paz y salvo.

- Elaboración de los paz y salvo académicos.

- Archivo de las actos de calificación en los respectivos folderes.

- Elaboración de los certificados de notas que deben ser posterior

mente autenticados por el secretorio genero/ de lo universidad. 

- Elaboración de la correspondencia interno de lo facultad.
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- Las demás funciones que le señale el decano de la facultad y/o las

que le sean asignadas en Sala General o Consejo Académico. 

2. 5. 3 Funciones de la Secretaría Auxiliar. Entrega de formularios

para la inscripción de los alumnos que desean matricularse. 

- Atención e información al público.

- Pasado a máquina de los borradores para los diferentes oficios que

se generen para la facultad y/o en otras ofcinas cuando así se re

quieran. 

- Cuidar y responder de los elementos de trabajo: máquinas, archi

vos y demás accesorios a su cargo. 

- Cumplir fielmente con el horario de trabajo.

- Mantener ordenado y organizado los archivos a su cargo.

2. 5. !/ Horario de atención : El alumno constituye para la corpora

ción su razón de ser y por tal motivo merece toda la atención que el 

demanda según sus particularidades. 

En cado uno de los organismos y estamentos de lo dirección, los es

tudiantes reciben lo atención que corresponde a las funciones de ca

da organismo o funcionario dependiendo de los intereses, motivacio-
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nes., 
necesidades o conflictos; teniendo en cuenta siepre los cobduc

tos regulares y los canales adecuados según servicios solicitados por 

los alumnos y normas establecidos en el reglamento estudiantil aproba

do por el I. C. F. E. S. 

En la facultad de Trabajo Social el horario de atención por parte del 

Director kadémico es el siguiente: 

Se atiende a los estudiantes los días lunes., miercoles, jueves y vier

nes de 7 1: 00 am a 7 2: 00 m. , y de 4: 00 pm. a 7: 00 pm. 
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3. PROCEDIMIENTO ACADEMICO ADMINISTRATIVO EN LA

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

3. 1 PROCESO DE MATRICULAS 

37 

SE entiende por matrícula al proceso que realiza toda persona que in

gresa a un organismo educativo, como miembro activo de ella. 

En la Corporación universitaria Simón Bo/ivar fas matrículas se realizan 

dos veces al año, correspondiente a cada semestre de estudio de los fa

cultades de economía, derecho, trabajo social, sociología y ciencias so

ciales con las siguientes resoluciones. 

Economía; No. 002918 die 22 /87. 

Derecho; No. 002909 die 22 /87. 

Trabajo Social: No. 002935 die 22 /87. 

Sociología; No. 002935 die 22 /87. 

Ciencias Sociales; No. 000864 abril 22 /87. 

3. 7. 1 Requisitos para la inscripción (nuevos alumnos). 

- Cédula de ciudadadnía, o tarjeta de identidad.
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- Presentación del volante de consignación y formulario que es entre

gado en las oficinas de la universidad y canceladas en las corporacio

nes de Cranahorrar; por concepto de la inscripción. 

Requ !sitos para la Matrícula. 

- Registro autenticado del diploma ( refrendado en el FER si es de

otro departamento } .

- Fotocopia autenticada del diploma o constancia autenticada.

- Fotocopia de la cédula.

- Fotocopia de la libreta militar> o constancia de su tramitación . 

- Resultados de las pruebas del ICFES.

- Tres fotos de 3X3.

- Certificado de trabajo para jornada nocturna.

- Paro estudiantes en transferencias
> además de los anteriores requi-

sitos solicitud al decano por escrito. 

Quienes hayan cursado al menos un año de estudios universitarios en 

otras institu-:iones reconocidas oficialmente. 
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CRAFICO 11 2 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO 51/vfON BQLIVAR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA INGRESO Y MATRICULA 

EVENTOS 

SOLICITUD DE INSCRIPCION 

CONSIGNACION DE INSCRIP

CION 

PRUEBAS SICOTECNICAS Y 

ESPECIFICA. ENTREVISTAS 

MATRICULA 
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c::i:::u 
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OBSERVACIONES 

Retiro del formulario con la presenta
ción del documento de identidad. 

Presentación volante de consignación. 

L __ K) Realiza los tests o formularios y pre
sentarse a la entrevista. 

1 r==�-------
Presentación de documentos requeridos. oi---- J__J

1 

w 
<.o 
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- Notas de los semestre cursados (Origino/es autenticados)

- Constancia de buena conducta.

3. 7. 2 Para los antiguos alumnos se requiere.

- Paz y salvo correspondiente al semestre cursado donde se señale si

fue aprobado., este paz y salvo lo realizan los secretorios académicos 

de acuerdo o las notas entregadas por los profesores de los respecti

vas materias y se publica uno semana antes a la fechas de matriculo. 

- Carné.

- Hoja de inscripción.

- Volante de consignación., en el que deberá cancelar el valor de lo

motrfcula en las corporaciones de Granohorrar., carrera 53 calle 70 

esquina edificio Gran Centro o en las oficinas del Poseo Bolívar; 

cuento No. 487-0009780. Requisito indispensable poro nuevos y an

tiguos alumnos. 

PARACRAFO: Cancelado el valor de la matrfcula., se traslada a la 

oficina de la universidad ., con todos los papeles en orden para matri

/orse. Luego firman una ficha de matricula, o la sindicatura llegan los 

volantes de matrfcula para el visto bueno y darle paso al proceso de 

carnetiZGción. 
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3. 7. 3 Recomendaciones. Recomendamos al persono/ directivo y auxi

liar de la Universidad Simón Bolivar, la realización de una entrevista 

personal o una prueba de conocimientos, con la finalidad de medir el 

grado de conocimientos que se tenga de la carrera que se desea estu

diar, la aptitud y vocación, para evitar osí J que el estudiante no se 

sienta frustrado. 

- Para una mayor agilización de eventos académicos y administrativos,

debe erradicarse el desplazamiento del estudiante a las diferentes ofi-

cinas de Cranahorrar. Por esto se recomienda que este trámite se 

realice dentro de las mismas oficinas de la Universidad. 

3.2 CARNETIZACION 

1 

Entiéndase por carné un documento personal e intransferible o prova-

tivo que se le otorga al estudiante como miembro universitario. 

Poro los nuevos estudiantes la adquisición del carné se hace pagando 

una cuota de $ 7 50. oo y una foto tamaño cédula 3X3, paro lo elabora

ción del mismo despue; de matricularse. 

Paro los antiguos alumnos el carné se refrendo al semestre correspon

diente cancelando $ 20,oo. 

El carné que se le entrego a los estudiantes autoriza su identificación 

como miembro de la Universidad Simón Bolivar y tenga acceso a la 

--

,.) EN 

. u.::,,...;3ULTA 
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prestación de servicios o al bienestar universitario., de ahí la impor

tancia que tiene para nosotros éste requisito dentro y fuera de la 

universidad. 

En caso que el carné se pierda el alumno debe denunciarlo ante una 

comisaría. 

FOTO 

UNIVERSIDAD 

SIMON BOLIVAR 

Nombre del Est.
C 

-
arne No. 

e.e. Facultad 
------

Secretaria Gral 

I SEMESTRE 

II SEMESTRE 

III SEMESTRE 

IV SEMESTRE 

V SEMESTRE 

\.._ 

3.3 REQUISITOS PARA EL REINTEGRO DE ESTUDIANTES 

- Solicitud de ingreso por escrito.

VI SEMESTRE 

VII SEMESTRE 

VIII SEMESTRE 

IX SEMESTRE 

X SEMESTRE 

- No dejar abandonaC:os sus estudios por dos años consecutivos., en ca

so que suceda debe pagar inscripción. 

- Present0r paz y salvo del semestre cursado.

- Volante de consignación de la matrículaJ del semestre respectivo.

-., 

.. 



GRAFICO # 3 

CORPORA CJON EDUCA TI VA MAYOR DEL DESARROLLO 

SIMON BOL/ V AR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA LA CARNETIZACION 

Entrega de fotos en le sindicatura 

,, 

Cancelación del valor del carné en la 

ventanilla de bienestar estudiantil. 

""r 

Entrega del carné 48 horas después. 

l/3 
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3.l/ REQUISITO PARA CAMBIO DE JORNADA

- Solicitud del cambio de jornada y la causa justificada por escrito al

decano de la facultad. 

- Paz y salvo del semestre cursado.

3.5 PRéSENTACION DE PRUEBAS ORALES Y/O ESCRITAS 

Entiéndase por evaluación académicas las realizadas en cada curso con 

el objeto de evaluar en el estudiante tonto lo asimilación de conocimien

tos en el proceso de enseñanza-aprendizaje como la capacidad de racio

cinio, trabajo, creatividad e investigación. 

Los pruebas académicas pueden ser escritas orales y prácticas según 

lo que a criterio del profesor y de los directivos de la carrera con

vengan a la naturaleza de la materia, con notas que oscilan de cero o 

cinco en unidades y decimos. 

Estas pruebas pueden ser: 

Parciales, examen final,.Habilitociones, diferidos, o supletorios y vali

dación. 

Pruebas parciales se realizan en el transcurso de codo período acadé

mico, primer y segundo parcial con notas equivalentes a un 60%. 
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3. 5. 7 Validación. son aquellas que se presentan en casos extraor

dinarios previa aprobación del consejo académico de lo respectivo 

unidad docente. 

El examen de validoci6n se hace una sola vez y lo nota aprobatoria 

es de 3, 50 quien no lo apruebe deberá cursar la materia. 

El artículo 7 6 del reglamento estudiantil, dice; se anula una prueba 

por fraude y se califica con cero {O), el profesor de la asignatura 

informará por escrito el caso a las directivas de la facultad, por con

ducto de la secretaria. La misma nota será para quienes no concu

rran en la fecha señalada a presentar exámenes intermedios o finales 

sin causa justificada. 

El artículo 78 dice quienes pierdan tres {3) materias o más imponen 

lo obligación de cursar nuevamente todas las asignaturas del semes

tre respectivo, incluso las que hubieren resultado aprobadas. 

3. 5.2 Revisión de pruebas. Todo estudiante tiene derecho o solici

tar revisión de exámenes al Consejo Académico de la facultad, de lq 

pruebo escrita. 

Que el considere que su noto o calificación es injusta dentro de los 

cinco primeros días después de la entrega de notas. En caso que 

sea aprobada su solicitud, el Consejo Académico designará dos {2) 
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nuevos calificadores que hagan la revisión; la nota que será definiti

va viene a ser el promedio aritmético de las calificaciones fijadas por 

los dos profesores designados. 

3. 5. 3 Examen Final. Esta prueba de fin de período académico que 

debe presentar todo estudiante matriculada según el calendario se

ñalado por la corporación. 

Esto prueba se hace con la finalidad de evaluar íntegramente los co

nocimientos adquiridos durante todo el período académico con un va

lor del 40%. 

3. 5. 4 Calificaciones. En todas las unidades académicas las notas se

ron númericas del cero al cinco en unidades y décimas. 

Si en los computas de los parciales y finales resultaran en centésima 

esta se aproximará a la décima superior si su número es igual o ma

yor a cinco (5); no se tendrá en cuenta si su número es inferior a 

cinco. Si el cómputo definitivo de la asignatura es inferior a dos (2) 

se deberá repetir. 

3. 5. 5 Habilitaciones. 
1 

Son aquellos pruebas que el estudiante puede 

presentar cuando haya perdido una o dos asignaturas teóricas o teó

ricas prácticos con una nota inferior atres (3); para calificar los 

exámenes de habilitación, no se tiene en cuenta la nota previa y se 

realizan con anterioridad a la iniciación del período académico, de 

esto fecha en adelante la asignatura que no haya sido habilitada de-

� ..)-;;� \i:.-2 <.::.. �:.;'-'.TA 
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berá repetirse al igual que cuando la nota sea inferior a dos (2 J. 

3. 5. 6 Diferidos o Supletorios. Son pruebas que se presentan en fe

chas distintas a las señaladas para efectuar las pruebas parciales o 

finales cuando por causas justificadas se presente, esto queda a op

ción del profesor y del consejo académico. 

Para quien no se presentó oportunamente dispone de tres días hábi

les para realizar/os. 

3. 6 HORA Rf OS 

Los horarios son los que regulan las horas en que se han de ejecutar 

ciertas actividades. 

Para la elaboración del horario de la universidad Simón Bolivor se tie

ne en cuenta 11intervalos simétricos en días y distancias" 11 que las ma

terias académicas básicas, para lo formación profesional o de alto po

nométricas se den en las primeros horas del día de clase". 11 guardar 

una equidistancia en materias de tres horas semanales, no colocándo

los en días consecutivos, sino distribuir/as de tal forma que si surge 

una dificultad en el desarrollo de esa materia en uno de esos días d

tipulados puede afianzarse en los restantes horas de la semana la con

secución no es aconsejable debido a que ésta conlleva en muchos ca

sos a un decaimiento físico tanto para los estudiantes como para los 

profesores, al igual que no facilita una preparación de material en-



48 

tre una hora y otra de fa misma asignatura en Jo que se refiere a 

fa distribución de los horarios administrativamente a los profesores 

que son catedráticos., se les elabora., teniendo en cuenta la intenci

dad horaria de la asignatura requerida según el pénsum académico 

reglamentado por el l. C. F. E. S. en la preparación profesional., tam

bién la disponibilidad del tiempo con que cuente el docente en la 

prestación del servicio. 

3. 7 CALENDARIO

A I iniciar cada semestre todo profesor debe parcelar su programa de 

cada una de las materias señalando métodos., material didáctico y de

más elementos correspondientes., distribuidos en 20 semanas lectivas 

del semestre como mínimo., incluyendo los períodos de exámenes y 

subdividir cada unidad en temas semanales como indica el pénsum 

académico y la intensidad implantada por la corporación. Es menes

ter vigilar a lo largo del semestre el desenvolvimiento de los pro

gramas en profundidad en extensión evitar apresuramientos finales 

o deiar programas truncos
., muchos estudiantes viven ésta anomalía

en que el profesor no reno va el material o programa a desarrollar, 

parcelado tres semestres atrás. 



CODICO 

7.7.7.07 

7.2.2.24 

7.3.3.32 

1.3.3.34 

7.3.3.38 

7.2.2.30 

CORPORACION EDUCA TI VA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOL/ VAR 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

PENSUM DE ESTUDIO 

7988. 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 

ASIGNA TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A B e A B c 

Primer Semestre 

Traba jo Social 7 3 7 7 48 76 76 80 

Metodología 

del estudio 2 7 7 32 76 76 64 

Sociología I 4 o 7 64 o 76 80 

Psicología Ce-

neral 3 o 7 48 o 76 64 

Economía Po-

lítica I 3 o 7 l/8 o 76 64 

Espai5ol 2 7 7 32 76 76 64 

To tal U los Se-

mestre 77 3 6 272 48 96 476 
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CODICO 

2.1.1.02 

2.2.2.25 

2.3.3.33 

2.3.3.42 

2.3.3.35 

2.3.3.40 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOL/V AR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

1988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 

ASIGNA TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A 8 c A 8 c

Segundo Semestre 

Trabajo Social // 3 1 1 L/8 16 16 80 1.1. 7.01 

Filosofía 2 7 1 32 76 16 64 

Sociología 11 (M) 3 o 1 48 o 16 64 1.3.3.32 

Antropología 3 o 1 48 o 76 64 

Psicología Social 2 1 1 32 76 16 6L/ 1.3.3.34 

Historia Social y 
Económica de Col. 3 1 7 48 o 76 80 7.3.3.38 

Total ULAS Se-
mestre. 76 4 6 256 64 96 476 

Total ULAS 
Acumuladas 33 7 72 528 7 7 2 796 832 
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CODIGO 

3. 1. 1. 03

3.2.2.26 

3.3.3.39 

3.3.3.IJ7 

3.2.2.28 

3.3.3.1/1/ 

CORPORAC!ON EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON B/LIVAR 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

7988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMI CA 

ASIGNA TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A B e A B e 

Tercer Semestre 

T rabaio Social de 
Grupo. 2 ·  7 7 32 76 76 64 2. 7. 7. 02

Metodo/ogla de la 
In ves l'igaci6n 2 7 7 32 76 76 6f/ 2. 2. 2. 25

Economía Colom-
biana 2 7 7 32 76 76 64 2. 3. 3. f/0

Pensamiento Eco-
nomico Latino 
Americano 3 1 1 f/8 16 76 80 2. 3. 3. f/0

Estadistica I 2 7 1 32 16 76 64 

Seguridad So-

cial Col. ? 1 1 f/8 76 16 80 2. 3. 3. 40J 

Total ULA S Se-
mestre. 1 I¡ 6 6 224 96 96 f/76 

Total ULAS Acu-
muladas 47 73 18 752 208 288 7248 

�------------------------------------------- ------------------------- -----------------------------
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CODICO 

4. 7.2.04

4.7.7.05 

l/.2.2.27 

4.2.2.29 

4.3.3.38 

4.7.7.70 

� 

CORPORACION EDUCA T/VA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOLIVAR 
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

1988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 
ASIGNA TURA SEMANALES j SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A 8 c A B c

Cuarto Semestre 
Traba jo social 
de Grupo 11 2 7 1 32 16 76 64 3. 1. 1. 03

Traba jo Social 
de Comunidad 3 7 2 48 76 32 96 3. 7. 1. 03.

Metodología de 
la lnvestigacion 
11. 2 7 7 32 76 76 64 3. 2. 2. 26

Estadística // 2 7 1 32 76 76 64 3. 2. 2. 28

Psicología Di-
nómica 2 7 7 32 76 76 64 2. 3. 3. 35

Poi ítica de B ie-
nestar Social. 3 7 7 48 16 16 80 3. 3. 3. 44

Total ULAS Se-
mestres. 74 6 7 224 96 72 432 

Total ULAS 
Acumuladas. 61 19 25 976 304 L/00 1680 
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CODICO 

5. 1. 1. 06 

5. 1. 7. 08

5.7.1.17 

5.3.3.37 

5.1.1.78 

5.7.1.JL¡ 

,, 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOL/V AR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

1988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 

ASICNS TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A B c A 8 c 

Quinto Semestre 

Trabajo Social de 
Comunidad 11 2 1 1 32 16 76 6!/ t¡. 1. 1. 05 

Metodología de la 
Investigación en 
Traba jo Social 2 7 1 32 76 16 6!/ l/, 2. 2. 27 

Seminario de Bie-
nes tar Social 2 1 7 32 76 16 6L/ t¡. 7 • 1. 70 

Psicopatología 2 7 7 32 76 76 64 4. 3. 3. 36

Planeación Social 3 7 7 48 76 16 80 4. 7. 7. 10

Pr6cUca de Comu-
nidad o 6 2 o 96 32 128 l/. 1. 1. 05 

Total ULAS semes-
tre. 7 1 7 7 7 176 776 712 46!/ 

_ Total ULAS ocumu-
ladas 72 30 32 77 52 480 572 2. 194
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CODICO 

6.1. 7.07 

6.7.7.19 

6.7.7.12 

6. 1. 1. 20 

6.7.7.75 

6.3.3.l/3 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOLIVAR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

1988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 

ASIGNA TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A 8 c A B e 

Sexto Semestre 

Traba jo Social 
Individual 2 7 7 32 76 76 61./ 5. 1 • 1. 06

Administración So-
cia/ 3 7 7 1./8 16 16 80 5. 1. 1. 18

Seminario de Bie-
nestar 2 1 2 32 16 32 80 5. 1. 1. 7 1

Diseño de Progra-
ma de Trabajo Soc. 2 1 1 32 76 76 64 5. 7. 7. 78

Próctica de Comuni-
dad o 6 2 o 90 32 728 5. 1 • 7. 11./

Cátedra Bolivariana 2 o 1 32 o 76 1./8 

Total ULAS Semestre 77 70 8 776 760 172 IJ6L/ 

Total ULAS acumu-
� ladas 83 1./0 1/0 '.7328 61/0 61/0 2608 
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CODICO 

7.7.7.22 

7.7.1.13 

7. 7. 7.27

7.7.1.45 

7.1.1.16 

CORPORACION EDUCA T!VA MAYOR DEL DESARROLLO S/MON BOLIVAR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

7988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 

ASIGNA TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TO 

A B e A B e 

Septimo Semestre 

Etica Profesional 3 o 7 48 o 76 64 6. 7 . 7. 07

Bienestar Socia-
/izado. 2 7 7 32 76 16 64 6. 2. 2. 72

Relaciones In-
dustriales. 2 7 1 32 16 16 64 6. 1. 1. 20

Derecho de fa-
milia. 3 o 1 48 o 16 64 3. 3. 3. 44

Práctica lnstitu-
cional. o 6 2 o 56 32 128 6. 1. 1. 15

Total ULAS Se-
mestre. 10 8 6 760 728 96 384 

Total ULAS 
Acumuladas. 93 l/8 46 7488 768 736 299 

u, 
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CODIGO 

8.1.1.23 

8. 7. 1. 09

8. 3. 3. 46

8.2.2.31 

8.7.7.77 

CORPORACION EDUCATIVA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOL/VAR 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

1988 

UNIDADES DE LABOR ACADEMICA 

ASIGNA TURA SEMANALES SEMESTRALES TOTAL PREREQUISI TOS 

A B c A B c 

Octavo Semestre 

Seminario de Tra-
bajo Social 2 1 7 32 76 76 64 7. 7 . 1. 22

Investigación en 
Traba jo Social 2 1 7 32 76 16 64 7. 2. 2. 08

Derecho Laboral 3 o 7 48 o 76 64 

Trabajo de Gro-
do 2 7 7 32 76 76 64 7. 2. 2. 08

Práctica lnstitu-
cional o o 2 o 96 32 144 7. 7. 7. 76

Trabajo Social de 3 o 1 48 o 76 64 

Familia 

Total ULAS Semes-
tre 12 9 7 792 744 77 2 464 

Total ULAS en 
general. 705 57 53 7680 972 848 3420 
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3. 8 ESTA TU TOS DE ESTUDIANTES {Anexos)

57 

El estatuto de estudiantes de la Corporación Mayor del Desarrollo Si

món Bolívar aprobada por el ICFES por el acuerdo No. 002 de 1982, 

por el cual se expide el reglamento estudiantil y de normas académi

cas. 

El Conse;o de Gobierno de la Corporación Educativa Mayor del Desarro

llo Simón Bolívar, en e;ercicio de sus atribuciones y en cumplimiento 

de lo estipulado en el decreto 080 de 1980 y en especial el artículo 

717, acuerda capítulos con sus respectivos artículos y parágrafos. 

Capítulo 1. Programación y asistencia. 

Capítulo 2. Evaluación académica. 

Capítulo 3. Calificaciones. 

Capítulo 4. Requisito de inscripción y matrícula. 

Capítulo 5. Calidad de estudiantes. 

Capítulo 6. Derechos y deberes de los estudiantes. 

Capítulo 7. Régimen disciplinario. 

Capítulo 8. Reconocimiento y estímulos o labores académicas. 

Capitulo 9. Servicios que Jo universidad brinde al estudiante. 

Este reglamento estudiantil que rige en la universidad Simón Bolívar, 

es desconocido por un 60% de los estudiantes, debido a la falta de 

publicación que se le da. Por eso se solicita la entrega del reglamen

to del estudiante en el momento mismo de la matrícula. 
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3.9 PROCESO PARA LA EXPED/CION DE CERTIFICAúC DE NOTAS 

O CONSTANCIA DE MA TRJCULA EN LA UNIVERSIDAD SIMON 

BOLIVAR 

- Solicitud de certificados (matrículas o notas} persona/mente.

- Entrega de un volante de consignación por el valor de trecientos

pesos que tiene cada certificado de nota por semestre o constancia de

matrícula. 

- Consignación del volante en la corporación gronahorrar.

- Recibo de pago por concepto de los certificados cancelados que en

trega la pagaduría. 

- Desplazamiento del estudiante con el recibo a la secretada auxiliar,

para que haga la solicitud de notas a la secretoria académica y a la 

sindicatura. 

- Todo certificado debe ser firmado por el secretario general.

- Para la entrega del certificado, ocho (8) días después de lo solici-1 

tud. 

3. 70 COMI TE DE TRABAJO DE GRADO

Será la autoridad u organismo que dirija oriente y coordine togQ lo 
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fereñte a los trabajos de gradoj. integrado asr: 

- Vicedecano de la facultad.

- Secretaria académica de la facultad.

- Coordinadores de programas.

El decano de la facultad como máxima autoridad será el encargado de 

citar al comité y presidir las reuniones. 

El presidente del trabajo de grado decide con su voto la aprobación 

del trabajo de investigación de grado bajo su responsabilidad. 

- Rectifica con su firma el acta donde hace constar que el estudiante

definió ante lo facultad el requisUo de iLr.c,clo y nombra a los dos jura

dos entre los profesores de tiempo completo o cátedraticos de la fa

cultad para que evaluen el trabajo de grado que presente el estudian

te y la sustentación del mismoj dando su concepto definitivo sobre la 

calificación. 

El director del centro de investigaciones será el encargado de nom- 1 

brcr el asesor metodológico del trabajo de grado entre los profesores 

que trabajan en ese programa académico. 

- Los funciones del comité de gradoj son:
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Estudiar aceptar o rechazar los temas presentados por los estudiantes. 

Coordinar y orientar el proceso administrativo de elaboración del tra

bajo de grado. 

Determina si es de importancia lo realización de dicha investigación 

o nivel individual o grupal.

El equipo investigotivo egresado de la facultad de Trabajo Social, con

ciente de que el estudiante debe conocer los pasos necesarios para la 

obtención de su grado y una serie de criterios básicos que sirvan de 

guía para que se realice un trabajo más eficiente y agil. 

Incluye en el manual de procedimiento académico y administrativo los 

requisitos para la graduación en sus diferentes facultades y metodolo

gía paro lo elaboración del trabajo de tesis o anteproyecto. 
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- Haber cursado y aprobado todas las asignaturas del pénsum de las

respectivas facultades. 

- Paz y salvo con la universidad en lo concerniente con la documenta

ción y demás obligaciones que implican su calidad de estudiante. 

- Elaboración y aprobación de la carta.

- Elaborar y presentar un ante-proyecto sobre un problema de inves

tigación. 

PARA GRAFO 

El proyecto será aprobado por un comité de tesis., compuesto por tres 

profesores de la facultad. 

- Aprobado el anteproyecto de investigación se elabora el proyecto de

finitivo sobre el cual debe trabajar los egresados con un tiempo mínimo 

de tres meses y un tiempo máximo de dieciocho meses, a partir de la 

fecha de aprobación del ante-proyecto. 

PARA GRAFO 

Si resultare la necesidad de prolongar el tiempo por motivo imprevisto 

en el desarrollo de la misma, se solicitará al comité de tesis quien a 

su juicio determinará su duración. 
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---�---

PARA GRAFO 

La solicitud normal deberá hacerse por lo menos un mes de anticipa

ción al vencimiento del tiempo establecido en el artrculo V. 

- Elaborar una tesis sobre un problema social de carácter práctico teó

rico o teórico-práctico, tendiente o comprobar o a ampliar hipótesis 

que precisen de nuevos aportes en el marco del pensamiento cientrfico, 

social o en los diferentes aspectos técnicos administrativos de compro

bada originalidad. 

- Si el egresado o egresados no presentaren la respectiva tesis, en el

tiempo estipulado, el proyecto en la cual se encuentro trabaiondo que

do sin validez y en consecuenda debe someterse nuevamente a los trá

mites establecidos en el artículo IV. 

- Los egresados presentan su tesis original y cuatro copias y solicita

rá mediante noto escrita, lo reunih del jurado de grado para la sus

tentación de tesis. 

- Los aspirantes sustentarán su tesis de grado ante un jurado evalua

dor compuesto por el decano de la facultad a su representante, el 

asesor de tesis, el presidente de la tesis, dos profesores nombrados 

por el consejo directivo de la facultad y las secretorias académicas de 

la facultad. 

- Para la sustentación de la tesis, la universidad por intermedio de la

facultad emitirá una resolución autorizando la reunión de.L,J.JJ .ado quien 
__,--

---
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determinará la aprobación o no de los trabaios sustentados. 

- Realizada la sustentación de la tesis de grado ante el jurado, la se

cretaria académica de la facultad llenará un acta con los resultados 

obtenidos. 

- Las calificaciones que obtendrá la tesis será:

Laureada cuando el promedio vaya de l/. 50 a 5. OO. 

Meritoria cuando la nota vaya de l/. 00 a l/. 50. 

Aprobada cuando la nota vaya de 3. 00 a 3. 99 

Aplazada cuando la nota sea inferior a 3. OO. 

PAR.AGRA FO: 

Cuando la tesis de grado sea laureada, la universidad publicará la mis

ma dicha mención. 

- Cuando el jurado rechace la tesis se llamará a sustentación y en con

secuencia los egresados volverán a presentar un ante-proyecto de in

vestigación. 

- Los egresados que hayan reunido los requisitos establecidos en el

presente reglamento recibirán el trtulo, correspondiente a sus estudios 

profesionales. 

- El instituto de investigaciones de la universidad recopilará toda la in

formación sobre tesis de grado y remitirá al inicio de cada semestre a 

los señores decanos los temas investigados en cada una de las facultades. 
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PARA GRAFO 

El proyecto será aprobado por un comité de tesis, compuesto por tres 

profesores de la facultad. 

- Aprobado el anteproyecto de investigación se elabora el proyecto de

finitivo sobre el cual debe trobaiar los egresados con un tiempo míni

mo de tres meses y un tiempo máximo de dieciocho meses, a partir de 

la fecha de aprobación del ante-proyecto. 

PARA GRAFO 

Si resultare la necesidad de prolongar el tiempo por motivo imprevisto 

en el desarrollo de la misma, se solicitará al comité de tesis quien a 

su juicio determinará su duración. 

PARA GRAFO 

La solicitud normal deberá hacerse por lo menos un mes de anticipa

ción al vencimiento del tiempo establecido en el artículo V. 

- Elaborar una tesis sobre un problema social de carácter práctico teó

rico o teórico-práctico, tendiente a comprobar o a ampliar hipótesis que 

precisen de nuevos aportes en el marco del pensamiento científico, so

cial o en los diferentes aspectos técnicos administrativos de comproba

do originalidad. 

- Si el egresado o egresados no presentaren la respectiva tesis, en el 

tiempo estipulado, el proyecto en el cual se encuentra trabajando que

da sin validez y en consecuencia debe someterse nuevamente a los trá-
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mites establecidos en el artfculo cuarto. 

- Los egresados presentan su tesis original y cuatro copias y solicita

rá mediante nota escrita., la reunión del jurado de grado para la sus

tentación de tesis. 

- Los aspirantes sustentarán su tesis de grado ante un jurado evalua

dor compuesto por el decano de Ja facultad o su representante., el 

asesor de tesis., el presidente de la tesis., dos profesores nombrados 

por el consejo directivo de la facultad y las secretarios académicas de 

la facultad. 

- Para la sustentación de la tesisJ la universidad por intermedio de la

facultad emitirá una resolución autorizando la reunión del jurado quien 

determinará la aprobación o no de los trabajos sustentados. 

- REalizada la sustentación de la tesis de grado ante el jurado., la se

cretaria académica de lo facultad llenará un acta con los resultados 

obtenidos. 

- Las calificaciones que obtendrá la tesis será:

Laureada cuando el promedio vaya de 4. 50 a 5. OO. 

Meritorio cuando la nota vaya de 4. 00 a L/. 50. 

Aprobada cuando la nota vaya de 3. 00 a 3. 99 

Aplazada cuando la noto sea inferior a 3.00. 

Paragrafo: cuando la tesis de grado sea laureada., la universidad publi-
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- Cuando el jurado rechace la tesis se llamará a sustentación y en con

secuencia los egresados volverán a presentar un ante-proyecto de in

vestigación.

- f.o s egresado que hayan reunido los requisitos establecidos en el pre

sente reglamento recibirán el título, correspondiente a sus estudios 

profesionales. 

- El instituto de investigaciones de la universidad recopilará toda la

información sobre tesis de grado y remitirá al inicio de cada semestre

a los set'íores decanos los temas investigados en cada una de las facul

tades.
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CORPORA CION EDUCA TI VA MAYOR DEL DESARROLLO SIMON BOL/ VA R 

FACUL TAO DE TRABAJO SOCIAL 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL TITULO 

DESCRIPCION DEL EVENTO 

Operación 

Inspección 

Operación 
y demora : 

Operación 
y demora : 

Inspección 
y demoro 

Operación 
y demora : 

Operación 
e inspección 

Operación 

J nspección 
y archivo: 

Haber cursado y aprobado todos los semes
tres. 

Tramitación del paz y salvo de documenta
ción. 

Elaboración de carta de intención y res
pectiva aprobación. 

Elaboración y presentación del anteproyecto 

Aprobación del anteproyecto. 

Elaboración del proyecto definitivo 

Sustentación de tesis de grado ante jura
do evaluador. 

Emisión de resolución autorizando reunión 
del jurado 

Elaboración de acta de grado con resultados 
obtenidos. 

O 
SIMBOLOCIA 

Operación. [] Inspección. 

D 
Demora =====1�._Transporte 
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4. PRACTICA SOCIAL

Son las acciones o hechos que hoce el hombre en una sociedad con 

el fin de generar nuevos conocimientos, satisfacer necesidades, re

solver problemas y garantizar su vida material. 

110tra forma de práctica social, son las ciencias, el arte, la moral 

las cuales se originan en las condiciones materiales de existencia 111
,

por lo tanto la práctica social del hombre no se reduce o la acti

vidad en lo producción, sino que tiene muchas formas la lucha de 

clase, la vida política, las actividades científicas y artísticas: en 

resumen el hombre como· ser social participa en los dominios de la 

vida práctica social, va conociendo las diferentes relaciones entre 

los hombres no sólo a través de la vida material sino también a 

través de la vida político y cultural. 
-\ 

Por lo necesidad de los ciencias sociales para lograr uno mayor prfi

cisi6n en el proceso investigativo, ésta ha tratado de emplear me

dios más eficaces que refleien la realidad objeto de estudio, estos 

l. 
ANDER - EGG, Ezequiel. · Diccionario de Trabajo Social. Bogotá. 

Plaza y Janes. 1.987. P. 347. 
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medios se han traducido en la creación de teórias que han surgido 

de la práctica social del hombre con su mundo. 

Estas teórias que surgen de la práxis del hombre lo orientan a darle 

mayor seguridad en las diferentes actividades en que éste se pro

yecte. 

Lo práctica social surge como una necesidad dentro de una profesión 

ya que por medio de ella se pretende buscar la confrontación de lo 

aprendido con la realidad y asr buscar una conceptualización y aná

lisis cientrfico de la realidad de Jo realidad en la cual interviene
J 

puesto que el Trabajo Social es una disciplina social que se funda

mente en el conocimiento de la realidad correspondiente a las cien

cias sociales y los conocimientos metodológicos y técnicos del Tra

bajador Social. 

Estcs prácticas enseñan al estudiante a utilizar la investigación co

mo formas de adquirir conocimientosJ para argumentar su interven

ción profesional en un momento dado de acuerdo a la naturaleza del 

problema que se le presente. 

4. 7 LA FUNCION DE LA PRACTICA EN EL PROCESO DE LA 

FORMACION PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL 

11La práctica social es considerada como un proceso sistemáticoJ di

námico que le permite al hombre conocer la realidad constituyéndo

se en la actividad fundamental que determina fa confrontación teó-
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rica práctica de la realidad sociaf 11
2

.

Para el Trabajo Social la práctica es una de los áreas de mayor im

portancia en su formación, y su función principal es: propender la 

integración de los conocimientos y el desarrollo de las habilidades y 

destrezas, pero la práctica no sólo es importante en la formación 

teórica
., 

sino también como medio para contribuir con el desarrollo 

social como se viene haciendo, Estos prácticas se den a nivel de 

formación profesional a partir del V semestre. 

4. 1.1 Objetivos de lo práctica social de la facultad de trabajo social

de la universidad Simón Bolivor. 

- Confrontar en las comunidades e instituciones los contenidos teó

ricos asimilados por los estudiantes, para comprobar la problemáti

ca que intervienen. 

- Profundizar los conocimientos adquiridos y encontrar fas condicio

nes y medios necesarios paro permitir la intervención activa de los 

estudiantes en el proceso de práctica. 

- Conocer los instituciones y programas de bienestar social y ubi

carlos en el contexto de los políticas y planes de desarrollo que la 

origina. 

2. 
Ibid. P. 347
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- Adquirir destrezas en la aplicación de los elementos metodológicos

y técnicos que Je faciliten concebir la realidad social y que le per

mita al estudiantado afrontar situaciones que se le presenten en el 

desarrollo de su ejercicio profesional. 

- Participar en la organización y ejecución de programas de bienes

tar social. 

4. 1. 2 Funciones del coordinador de práctica social.

- Seleccionar los campos de práctica.

Distribuir las profesoras, supervisoras y alumnos en práctica.

- Representar a la facultad en los diferentes campos de práctica y

otros centros de intervención. 

Convocar reuniones de práctica a profesores y supervisores. 

- Evaluar los estudiantes en práctica y los procesos desarrollados.

- Revisar y sugerir procesos metodológicos.

- A tender todo Jo relacionado con necesidades, problemas, conflic-

tos y modificaciones de la práctica social estudiántil minuciosamente 

la situación. 

- Promover el avance de lo práctica social en organización y e;ecu

ción. 

L/. 7. 3 Funciones de los supervisores de práctico. 

- Cooperar en lo selección de los campos de práctica.

- Acogerse al reglamento de lo universidad, de lo facultad y de la
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práctica social particular. 

- Cumplir lo acordado en un equipo interdisciplinario, de la facul

tad y de la práctica lo cual es miembro activo, en especial en lo 

referente a procesos metodológicos, seminarios, encuentro, guías de 

evaluación, intercambios u otros similares. 

- Asistir a reuniones, seminarios y encuentros de pr6ctica.

- Convocar a los estudiantes a reuniones de supervisión y estudio.

- Distribuir a los estudiantes en sub-grupos, señalarle las activida-

des a seguir; crearle un sentido de responsabilidad; de investiga

ción de actitud profesional crítica y de compromiso humano con los 

sectores mayoritarios de la sociedad para la conquista de sus inte

reses. Evaluar a los estudiantes en práctica y procesos desarrolla

dos 

- Asistir con los estudiantes a los campos de práctica coordinar

planes y programas; participar conjuntamente en las acciones acor

dadas. 

- Motivar e incentivar constantemente al estudiante. Procurar siem

pre que preparación científica y humano en los estudiantes. 

- Controlar la asistencia a práctica fa labor desarrollada y los lo

gros obtenidos por los estudiantes. 

4. 7. 3. 7 Funciones de los estudiantes en práctica.

- Cumplir con los requisitos establecidos para poder desorro!lar la

práctica social 

- Asistir al campo de práctico señalado por el supervisor o en efec-
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- Reclamar cuando lo sea necesario teniendo en cuenta el conducto

regular y los reglamentos de le pr6ctica estudinatil. 

- Utilización adecuada de técnicas de planeación, programación y

e¡ecuci6n de actividades, elaboración de materiales especializados co

mo croquis, mapas, publicaciones, monografías etc. 

- Asistir y participar actualmente en los grupos de trabajo semina

rios encuentros y demás actividades de la práctica. 

- Desarrollar el esquema de práctica sugerido por el supervisor de

las prácticas. 

- Entregar informe de práctica periodicamente y al finalizar cada

semestre la sistemátización en ficha e informe final. 

4 .. 7. 4 Elementos de la práctica social. Son fundamentales en el de

sarrollo de la pr6ctica del estudiante los informes, talleres diarios 

. ' 

de prácticas, técnicas que s i:rvan de gu/as para adquirir conoci-

mientos, experiencia de las acciones desarrolladas dentro del pro

ceso práctico que nos permita alcanzar mejores proyecciones tanto 

de la facultad como a los profesores y sistemas sociales a interve

nir. 

4. 7. 4. 7 Informe: Documento que facilita datos e información refe-
1 

rente a la labor desarrollada a la situación de una persono, insti

tución, grupo problema, consignando la interpretación, opinión o 

juicio del Trabajador Social que lo emite, son importante para el es

tudiante ya que a través de ellos se va a describir todo el proceso 



que se ha e;ecutado en el sistema social intervenido facilitando ade

más adiestramiento en el mane;o de requisitos y métodos lógicos y 

Jo elaboración del mismo. 

4. 1. 4. 2 Diario de práctico. Instrumento básico donde codo miem-

bro del equipo lleva uno., en el que consigna su labor cotidiana y 

la evaluo., así como todo aquello información que suministran sus 

compañeros., con Jo cual puede reconstruir el todo de Jo realidad 

en que actua y a Jo vez el de Jo práctico social que desarrolla., se 

anota en el diario de campo sólo lo significativo de acción desarro

llada en cuanto o contenido actitud de decisiones y algunas refe

rencias al contexto., todo aquel material que es relevante al cono

cimiento, transformación y evaluación del proceso de las personas 

que intervienen en el propio Trabaiador Social y la técnica aplica

da. 

4. 7. 4. 3 Ta JI eres. Los talleres forman porte del proceso de apren

diso;e que tiene como finalidad examinar los procesos y resultados 

de la práctico a partir de la educación y enrriquecimiento teórico 

y metodológico., que permite la comprensión, la explicación., la tra

ducción de la problemática en estudio. 

El taller es un elemento teórico práctico en Jo formación del estu

diante, se reo/iza cada 8 días, en él participan los estudiantes y 

y supervisores, coordinador y el decano cuando es necesario., cu

ya finalidad es realizar situaciones o problemas de la realidad, 
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también se exponen loa experiencias y situaciones que se presen

tan en los sistemas intervenidos. 

LJ. 7.5 Guía para los talleres. 

7. Selección y jerarquización de problemas detectados en las prác

ticos. 

2. Planteamiento de un problema concreto.

2. 1. Exposición descriptiva del problema por parte del grupo de 

estudiantes que poseen el contacto directo con el objeto de estudio. 

2. 2. Formulación de soluciones al problema.

3. Constitución de grupos de taller división de estudiantes 
---

en subgrupos 

3. 1. Grupo de referencia especializado en el problema.

3.2. Grupo de estudio de taller. 

LJ. Proceso de trabajo de los grupos de estudio el grupo de 

referencia trabajo a nivel de información y an6/isis __

LJ. 7. Analizar el procedimiento empleado para abordar el problema 

grupo de estudio 

lJ. 7 • 7 •

lJ. 1. 2. 

lJ. 7. 3. 

lJ. 2. 

LJ. 3. 

Como se detecto el problema. 

Forma de recolección de la información. 

Contactos en relación con el objeto de estudio. 

Formulación del diagnóstico. 

Tratamiento del problema. 



4. 4. Teorización del problema. 

4. 4. 1 Tratamiento teórico conceptual.

4. 5. Planteamiento hipotético.
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4. 6 Diagramación del problema __ _ Radiografía de lo que se ha 

hecho 

4. 7. Síntesis del problema. 

4. B. Interpretación diagnóstica.

4. 9. Alternativa y plan de acción

4. 10. Gestión del Trabajo Social en la solución del problema. 

4. 1 O. 1. Proceso a desarrollar. 

4. 70. 2. Implementación del problema. 

5. Exposición de los grupos de estudio del taller.

6. Exposición de las deduciones generales del grupo de referencia

de los elementos, del problema y procesos presentados por los gru

pos de estudio. 

7. Teorización final del problema.

B. Proyección del problema teorizado o los problemas similares en 

la práctica. 

9. Evaluación general de los grupos.

4. 1. 6 Técnicas. Conjunto de conocimientos, procedimientos, re-
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cursos, y medios puestos en práctica para obtener unos resulta

dos determinados que el trabajador social necesita para la aplica

ción del método. 

Entre fas técnicas que el Trabaiador Social utiliza estan la entre

vistan 
encuestas, observ,ación, recopilación de información, diná

micas de grupo, sociodramas., mediciones, censos, etc. 

4.2 PRACTICA SOCIAL COMUNITARIA 

Es un eiercicio en el que se integran acciones de carácter acadé

mico formativo de movilización y organización, de planeación y eje

cución que deben procurar la prevención, el control y la atención 

de problemas que afectan a individuos, grupos y organizaciones en 

las pequeñas comunidades de las barriadas urbanas; de las locali

dades rurales; o a la totalidad de los habitantes de estos centros. 

El Trabajo Social Comunitario inserta e interviene en los aspectos 

y áreas problemáticas de la comunidad, entendiendo como comuni

dad el coniunto de personas grupos y organizaciones que desarro

llan actividades sociales y laboran en f/0 áreas geográficas deter

minadas. 

La práctica social comunitaria se desarrolla a lo largo del V y VI 

semestre de lo carrero Trabaio Social __ con una intensi-

dad horaria de horas semanales. Estas prácticas se llevarán 
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a cabo en las horas diurnas distributdas de acuerdo a las exigen

cias de la facultad, los campos y necesidades de los profesores y 

estudiantes. 

L/.2.7 Objetivos: 
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- Conocer., interpretar e incidir cientrficamente en los procesos de

organización, desarrollo y defensa de las comunidades de carácter 

urbano y rural. 

- Detectar, Jerarquizar y orientar la atención a las

fundamentales de la comunidad. 

necesidades 

- Planear, programar, actuar y proyectar actividades conjuntamen

te con los miembros de lo comunidad según sus necesidades, pro

blemas e intereses. 

- Capacitar y orientar a los miembros de la comunidad o la conse

cución de logros, socialización y valoración de lo propio. 

- Movilizar y gestionar recursos, materiales e institucionales.

4. 2. 2 Práctico comunitario como proceso de intervención. Al cons

tituirse una comunidad en un campo de práctica para un grupo de 

estudiantes de Trabajo Social orientadas por un profesional en ca

lidad de un supervisor debe comprender que establece una re/o-

ción de reciprocidad de respeto e igualdad en la que los determi-
1 

naciones proceden en la búsqueda del bien común, del beneficio 

de Jo colectividad y no de una simple actividad ocodémka q4e pro

porciono un buen oprendfuje y una bueno calificación. 

Es asr como las comunidades constituyen un campo idóneo para el 
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adistramiento del estudiante de las disciplinas sociales, en el que 

el estudiante y su grupo, deben corresponder a la comunidad co

mo laboratorio vivencia/, contribuyendo con sus actividades al lo

gro de metas y objetivos propuestos y establecidos conjuntamente 

con Jo comunidad y sus representantes, organizaciones o institu

ciones, en un proceso de desarrollo. Para el Trabajador social 

las comunidades forman el campo primario de intervención, por

que es el medio en que se desenvuelven los individuos, grupos y 

organizaciones, ya que en ello se materializan los problemas de 

la sociedad, sus desajustes, sus contradicciones y hacia ello con

vergen las políticas sociales, materializadas en programas secto

riales que se implementan a través de instituciones de bienestar 

social. 

La preparación del Trabajador Social en su trabajo comunitario ra

dica en contribuir al proceso de desarrollo de la comunidad, a la 

superación de limitaciones cualitativas y cuantitativas, que se cons

tituyan en obstáculos para la realización de metas encaminadas a 

tal fin, paro ello, su intervención se basa en un proceso de iden-

tificación y evaluación de esas limitaciones y problemas. De 

acuerdo a la naturaleza y magnitud. 

Incidencia en las actividades colectivas y particulares. Nivel de 

conciencia y capacidad organizacional y de movilización paro res

ponder a los problemas y conocimientos de los recursos disponi

bles 
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LJ. 2. 3 Elementos procedimentales. Una vez ubicado el grupo c,'e 

estudiante practicantes a las comunidades que necesitan de su in

tervención se desarrolla una primera etapa de II Inducción". En 

primera instancia se procede a conocer la identificación, ubicación, 

las características y condiciones del sistema; es decir hacer un es

tudio de la realidad como fundamento para establecer las metas ne

cesarias para superar problemas y limitaciones que obstaculizan el 

funcionamiento del sistema intervenido y su proceso de desarrollo. 

Luego se entra a una segunda etapa de 11apropiación11 donde se de

finen las metas, programas y proyectos de su propia experiencia y 

proponer/os frente al supervisor; líderes, organizaciones de base, 

comunidad con quien se trabaja. 

En este momento el practicante empieza a mostrar sus iniciativas y 

lo orientación profesional, se preocupar6 por hacerles reflexionar 

sobre lo conveniente o inconveniente de ellas; sobre los intereses 

de la comunidad, sobre la marcha del proceso. 

El estudiante que en pr6ctica consideren nuevos proyectos, méto

dos es una señal de que vive su propio proceso de formación den-

tro de los propósitos establecidos para él, porque un estudiante 

sin iniciativa es una persona que no est6 interesada en su trabajo, 

aquí el estudiante continuará con el desarrollo de actividades y 

proyectos. Realiza un primer informe en el que se especifican los 

primeros diagnósticos de la situación e incluyendo algunas posibi-
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/idades de ejercer actividades en pro de su atención. 

Luego se entra a una tercero etapa de 11perfeccionamiento 11 que se

caracteriza por la apropiación de nuevas metas, sugerencias y mo

dificaciones a los proyectos que se vienen realizando. Se entra a 

la discución de los objetivos, políticas y recursos, a la toma de 

decisiones sobre nuevos cursos de acción; En la cuarta etapa se 

definen los elementos procedimentales del traba¡o; la ejecución, 

control y evaluación de las actividades comunitarias y de la in

tervención del trabajo social. Es una etapa en que se mide la ca

pacidad de materia/izar metas alcanzadas por la práctica y la comu

nidad de acción, participar a lo comunidad de su propuesta de sus 

criterios que consideran conveniente realizar trabo¡o de capacita

ción y educación de lo comunidad, que le permita superar la ac

ción espontanea que suele encontrar. 

Elabora y presento un "Pion de Trabajo" en el que se diseñan 

nuevos planes y programas para la comunidad, luego de materia

lizar las propuestos anteriores, no quiere decir que se abando

nen las tareas anteriores sino de darle continuidad al proceso a 

los proyectos que hayan demostrado en vigencia y positividad en 

el tiempo. 
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4. 2. 4 Componentes del trabajo comunitario. El componente comu

nitario está conformado por: 

INDIVIDUOS 

ACTIVOS Y PASIVOS 

GRUPOS 

ORGANIZACIONES 

y 

EMPRESAS 

COMPONENTES 

SOCIALES 

COMPONENTES 

ACADEMICOS 

{ 
líderes 
miembros de la comunidad 
directivos 

grupos expontaneos 
voluntarios 
secundarios 
semi-organizados o 
grupos en proceso de organización 

organismos de base 
juntas de acción comunal 
comité cívico y otros 
comunas 
instituciones 
micro - empresas 

familia 
estado 
instituciones públicas privadas 
insUtuciones de bienestar social 
federaciones y 
gremios 

{

estudiantes 
universidad 
facultad 
profesorado 
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El Trabajador Social en el campo de los instituciones de bienestar 

social es un hecho histórico en la medida que la profesión va eva

luando las fórmulas y medios de atención o los problemas sociales 

que afectan la estructura de un sistema, y requieren de la crea

ción y servicio de estos centros. 

"La institución es una estructura relativamente permanente de pau

to, roles y relaciones que las personas realizan según unas deter

minadas formas sancionadas y unificadas con objetos de satisfacer 

necesidades sociales 11
3

• 

Los modos de actuar han sido en gran forma regularizados antes 

que el individuo entre a formar parte de la sociedad, no detenien

dose éste a aprender o describir su propio modo de hacer las co

sos, ya que las instituciones a las cuales él se ha ido acostumbran

do durante el proceso de socialización la han proporcionado todos 

estos medios de acción. Las instituciones proporcionan al indivi

duo unos roles y relaciones aunque estas son el producto humano, 

osea que el rol se ha ido institucionalizando. 

La participación de Trabajo Social en el marco de las instituciones 

3. 
FICHTER. H. 

1.977. 
Joseph. 

P. 248.
Sociológia. Barcelona. Editorial Herder. 
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especiales y particulares es tan diferente al de traba¡o de comuni

dad. Mientras que en la comunidad la relación es directa, sim

plificada en la institución las relaciones son formales, persona/es; 

en ellas influye el convencionalismo la autoridad y las normas. 

El Trabaiador Social como funcionario de una institución debe co

nocer con exactitud cada uno de esos mecanismos normas de con

ducta, política, obietivos, reglamentos, métodos y medios de tra

baio poro que su intervención no s ea rechazada. 

La Universidad Simón Bolívar en la proyección práctica institucio

nal de una de sus unidades académicas como es la facultad de Tra

bajo Social ha estado vinculada a una serie de instituciones en el 

cual la proyección proíesional ha sido variada abarcando niveles, 

sectores ámbitos y escalas de actuación diferente, conllevando a 

la prestación de un servicio, pero en esta proyección debe clarifi

carse la participación profesional que este ha de tener dentro de 

las instituciones, en la cual preste sus servicios por esto practi

cante o Traba¡ador Social debe tener conciencia y claridad de su 

proyección sobre los diferentes papeles que cumple "Rol" dentro 

de cada institución en la que actua; para adecuar las expectativas 

a la realidad, contribuyendo al desarrollo económico, social, cu/tu!. 

ral y humano del pats, propiciando medios adecuados en los cuales 

con(leven a que el hombre sea sujeto de su proceso de desarrollo . 

Lo práctica institucional de fa facultad de Trabajo Social de Univer-
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sidad Simón Bolívar se realiza a lo largo del septimo y octavo se

mestre con una intensidad horaria de doce horas distribuídas así 

ocho horas de práctica y cuatro horas de toller . 

4. 3. 1 Objetivos

- Comprender y actuar creativomente dentro de la estructura ins

titucional acorde con los políticas que la definen y los funciones 

que le corresponde desarrollar en su ejercicio profesional. 

- Conocer las políticas institucionales y elaborar proyecto de reno

vación según piones de desarrollo, servicio que se presta, necesi

dades, promáticas que se manejan, cobertura, recursos. 

- Diagnósticar la problemático colectiva e individual de los usua

rios. 

- Participar activamente en el trabajo multidisciplinario e interdis

cip/inario a nivel de los procesos de rehabilitación, asistencia, pro

tección y promoción· social. 

- Proporcionar asesoría a los diferentes departamentos de la insti

tución para lo ateción y realización de servicios. 

- Contribuir al desarrollo técnico metodológico y práctico de Tra

bajo Social. 

4. 3. 2 Elementos procedimentales de la práctica institucional. El

estudiante de Trabajo Social que haya su p_ráctica social comuni

taria V y VI semestre, inicia lo práctica institucional en VII y 

V 111 semestre. 

El prácticante es seleccionado por la coordinadora y grupos de su-
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pervisoras teniendo encuenta los centros que demandan los servi

cios del Trabajador Social. 

Una vez seleccionado el grupo de estudiantes, la supervisora las 

orienta, brinda asesoría del funcionamiento de la institución, lue

go son invitados por el grupo que realizó su práctica en la misma 

institución aun empalme teórico "Resumen breve de las carasterísti

cas, objetivos, políticas y programas desarrollados en la institu

ción. 

Después se proyecta a la institución con la finalidad de brindar un 

servicio profesional; entrando a una primero etapa de "Inducción", 

caracterizada por la adquisición de documentos que permitan el co

nocimiento de las funciones, composición org6nica, objetivos, polí

ticas, necesidades y programas de bienestar social. 

El Trabajador Social una vez que conozca la problemática de ía ins

titución, realiza diagnóstico, los cuales se traducen en la · institu

ción a propuestas o alternativos tendientes a diseñar proyectos ur

gidos o lo atención de los problemas que se le presenten a los 

usuarios de la institución, a la satísfoción de necesidades que 

afecten la funcionalidad orgonizacional de la institución, a la modi-

ficación de pautas de comportamiento, al mejoramiento de las rela

ciones humanas; como elementos fundamentales paro lograr objeti-

vos. 

La racionalización de recursos y ta prestación de servicios, que 
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deben darse a conocer al equipo que tiene a su cargo la organiza

ción, se han de definir mediante discusión con el equipo multipro-

fesional e interdisciplinario si Jo hay. Una vez estudiado, el 

Trabajador Social conjuntamente con el personal que tiene poder 

de decisión da comienzo a la participación o ejecución de los pro

gramas y proyectos con miras a buscar un mejoramiento de las 

disfuncionalidades existentes. 

Durante el proceso de la práctica institucional el estudiante elabo

ra cuadros de actividades en el que se programan las acciones a 

ejecutar cada ocho días. Estos cronogramas de actividades se en

tregan a la supervisora para la respectiva revisión en los talleres. 

En base a estos cronogramas se elaboran informes de todos las ac

ciones que el estudiante realiza en el proceso de práctica, para 

así ser evaluado parcialmente. 

4.4 CRITICAS DE LA PRACTICA SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

SIMON BOL/ V AR 

Es importante reconocer el es fuerzo de la universidad Simón Bolívar 

por ampliar la cobertura de la proyección del estudiante en los dife

rentes campos de acción comunidades e instituciones al igual que ha 

alcanzado una mejor definición y reconocimiento dentro de las dife

rentes disciplinas profesionales especialmente en los estratos bajos 

de la población atlonticense. 

Es por esto que el estudiante de trabajo social de la universisa Si-
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món Bolivar, día a día necesita mejores bases teórico-prácticas para 

el cumplimiento de los objetivos establecidos en la facultad. 

El estudiante después de los primeros cuatro semestres inicia la prác

tica comunitaria, presentándose/e una serie de dificultades que de 

alguna manera limita su actuar profesional, por los desfases teórico

prácticos. 

Otra falla que presenta la facultad de Traba jo Social en relación a la 

práctica, se debe al mayor número de practicantes en un sistema so

cial, es un factor determinante en la realidad de prestación de servi

cios y proyección ya que en un grupo numeroso hay menos responsa

bilidad, creatividad y proyección profesional. 

Diversificación de criterios que tiene el supervisor y profesores en 

el área de metodología. 

Otra de las dificultades que las practicantes de Trabajo Social viven 

en el proceso de práctica, es la poca claridad que se tiene de la 

aplicabilidad de los métodos y técnicas, los cuales reflejan con

fusión. 

En cuanto a los talleres, en salones de clases estipulados para la 

realización de estos en el momento de hacer uso de ellos, no están 

disponibles para el grupo selecionado a realizar sus talleres, sino, 

por otros grupos de práctica, debido a la inadecuada planificación 

de horarios, de talleres de práctica con respecto a los salones y a 
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los grupos de practicantes, como sucede en la jornada nocturna, 

viéndose en la necesidad de realizar los talleres en sitios no ade

cuados. 

Otra de las dificultades a nivel académico que influye en la prácti

ca social es el desarrollo de algunas cátedras esenciales para nues

tro ejercicio profesional en los semestres quinto y sexto, como tera

pia de familia, derecho de familia y derecho laboral, ya que estos 

conocimientos son necesarios para el estudio del comportamiento del 

individuo y su medio 

El esquema metodológico a que se somete al estudiante de práctica 

por parte de algunos supervisores en el proceso de investigación, 

quedando poco tiempo para la ejecución de los proyectos que deter

min_· .. 1 el quehacer profesional. 

4. s. SED ES DE P R A C TIC A DE LA FA CU L TA D DE TRABAJO 

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR 

De julio a diciembre de 1988 

COMUNIDADES. 

- Bajo de San Felipe - Carlos Meisel

- Siete de Abril

- Nueva Colombia

-El Pueblo - Los Olivos
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La Sierrita - Kennedy 

- Malvinas

- Siete de Agosto - Evaristo Sourdis

- Puerto Colombia

- Santo Tomas.

I NS TI TUCJONES: 

- lona del Recreo - Bienestar Familiar

- Hogar de la Joven

- Humbo/

- Unicap

- Promoción social 20 de julio

- Pe/dar

- Asociación Colombiana de la tercera edad

- Ctrnica del Caribe

- Escuela 49

- Secretaría de Gobierno

- Cooperativa ivf ultisam

- lnci

- Ctrnica Roberto Caridi

- Escuela l/ 7 jornada de lo tarde

- Secretarla de Educación

- Telecom

- Hospital de Barrcnquil/a

- Centro de salud Nozaret - proyectado a cuatro puestos

- Cárcel Municipal de Varones

- Uniclad.

90 
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- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Hipódromo

- Colegio de la Costa - Jornada de la mañana

- Hospital de Soledad

- Uconal - Telefónica - Lo Aeronoútico - Cervecería A guita - Sena

.Ar1onónomeros. 

- Bienestar Familiar Zona Victoria

- Base Naval

Instituto Técnico Industrial - Jornada de la mañana

- Centro Social Don Bosco - Jornada de la mañana

- Asociación de jubilados de la A vianca

- Electrificodora del A tlóntico

- Liga contra la epilepsia

- Cooperativa de la Coolechera

- Normal para Varones - Jornada tarde

- Asilo San Antonio

- Bienestar Social de la Policía

- Upican

- Centro Médico Confamiliar

- Escuela /vfaría Pousseppin

- Formación de conductores del Sena

- Hospital Pediátrico.

4.6. PROCESO DE SELECCION DE LOS CAMPOS DE PRACTICA 

SOCiAL DEL TRABAJADOR SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

SIMON BOLIVAR 

La selección ·de los campos de práctico social se hace de acuerdo a 
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Según las garantías que posibiliten el logro de los objetivos de frir

mación profesional. 

Según la problemática social., económica., política., cultural y de con

ducta de los individuos grupos y comunitades en la medida en que 

se especifica., para que el estudiante a partir del campo selecciona-

do pueda percibir y analizar la totalidad y particularidad de la 

problemática social., su relación directa con la estructura social do

minante y su incidencia profesional; que favorezcan la oportunidad 

de continuar con los programas y procesos iniciados por los 

diantes de prácticas. 

l/.7 COMO SE EVALUA LA PRACTICA SOCIAL 

estu-

Lo práctica social de las estudiantes de Trabajo Social de la Universi

dad Simón Bolívar., se eva/ua en formo cuantitativa y cualitativa de 

7. 00 a 5. OO., teniendo en cuenta el rendimiento., actitudes., destrezas

y habilidades., responsabilidad., creatividad., buen sentido de integra

ción., acción y demás criterios del coordinador y supervisor de la fa

cultad. Se pierde la práctica social con nota inferior a 3. OO. 

Por ausencia temporal equivalente al 20% de fas horas por semestre. 

Por retiro forzoso del campo de práctico a la no culminación del se

mestre correspondiente a la práctica. Por incumplimiento del regla

mento de Jo práctica respectiva. 
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4.8 CAMPOS DE ACCION DE TRABAJO SOCIAL 

Con esta expresión se han denominado los sectores o ár:ibitos de in

tervención del Trabajador Social en el que tiene funciones específi-

cas como son: 

Trabajo Social en la familia y los niños. La labor del Trabajador So

cial es múl:iple, en ocasiones determina la elegibilidad de los clientes 

para recibir subsidios familiares o pensiones permitiendo la manifesta

ción del niño y del adulto en su hogar. 

Otra función es la de supervisión de instituciones, hogares sustitu

tos no tratándose exclusivamente de ejercer vigilancia, sino de pres

tar también orientación y consejo. Contribuyendo de esta manero a 

lo correcta comprensión de la conducta del niño, no sólo por los po-

dres, miembros de la familia o padres sustitutos; sino por todos 

aquellos individuos de la sociedad que participen en el manejo de ni

ños y adultos. 

El Trabajador Social dedicado a la familia y a los niños desarrolla ac

tividades específicas en guarderías, hogares de ancianos, campamen

tos de verano y en general en los hogares familiares. 

Trabajo Social Escolar. Puede desempeñar su labor en escuelas, en� 

los departamentos de higiene escolar, orientación vocacional, así co

mo dirigir la labor de biblioteca, comedores escolares, realización de 

actividades culturales y recreativas, organización y canalización del 

tiempo libre, etc. 

, PAi',\ r 1::;o r-··c:_:�ivo EN 
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La tarea del Trabaiador Social escolar consiste en coordinar los es

fuerzos y actividades y actividades de cuatro elementos predominan

tes; el director, el maestro, el niño y los padres, contribuyendo a 

eliminar o atenuar los conflictos emociona/es que se presenten en el 

medio. 

Otro de los servicios que puede desempeñar el Trabajador Social esco

lar es el de constituirse en un elemento accesible a ambos, el director 

y los familiares del alumno. El Trabajador social es el puente entre 

ambos. 

Trobaio Socicl Rural. El trabajador social rural es un verdadero 

agente de orientación y supervisión. Cooperan en el desarrollo de 

programas emprendidos por otros técnicos, como campaña de informa

ción y divulgación educativa, médico-sanitario etc. Forma conciencia 

popular sobre las necesidades de superar los niveles de vida, po

niendo en disposición de los individuos, los recursos de la comunidad; 

(solicitud, obtención de un puente, camino vecinal, escuelas etc.). 

Trabajo social psiquiátrico. El trabaiador social psiquiótrico se hace 

cargo de! paciente en el período de preadmisión, o sea desde su soli

citud hasta que se termino su aceptación, canaliza y orienta los múl-, 

tiples intereses del paciente cuya atención se capta al identificarlos 

con sus predilecciones culturales., artísticas, políticas. Tiene la res

ponsabilidad de estudiar y seleccionar los hogares de convalescencio 

recomendando aquellos oue consideren adecuado al paciente una vez 
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conocida la prescripción del psiquiatra. El trabajador social debe in

formar al psiquiatra encargado del coso o durante las reuniones del 

personal hospitalario, la evolución de los casos bajo su responsabilidad. 

Trabajo social empresarial. El trabajo social empresarial ofrece un 

servicio de orientación personal relacionado con el empleo adecuado del 

tiempo libre, estrmulo para recibir atención médica y continuar trata

mientos iniciados, orientar a miembros de familia de los obreros y em

pleados respecto a la educación salud y recreación. 

Entre otros servicios tenemos los relacionados con el bienestar y pro

tección del obrero, dando recomendaciones para cambios de actividades 

cuando se estime oportuno; tramitación de ingresos en hospitales o en 

clínicas de maternidad para esposo o compañera, colaborar en lo trami

tación de préstamos, pensiones, retiros, vejez o incapacidad temporal 

u otros beneficios a que tenga derecho el obrero. 

Trabajo médico-social. El trabajador médico social tiene que luchar 

con pacientes afectados, no sólo físico sino psquico o emociona/mente. 

Le corresponde orientar en lo que respecta: 

- Lograr que acepten del mejor modo posible su enfermedad.

- Tratar que disminuya la tensión emocional que da lugar a conflictos

y ansiedades. 

- Lograr lo interpretación de un verdadero problema.

- Crear en ellos una opinión fa·vorable respecto al médico y al trata-



96 

miento. 
......,..__._ - -� ... .,---... ��s--•

Prever y evitar recatdas o la aparición de stntomas nuevos. 

- Procurar que sus actividades recreativas y empleo del tiempo libre

le resulten satisfactorias y tenga un efecto constructivo. 

- Prepara al paciente para cualquier situación de cambio. El trabaja

dor médico-social presta sus servicios en consultas externas donde se 

proyecto hacia la obtención de datos permitiendo conocer la verdadera 

situación económica del paciente, obtenció e interpretación de los acti

vidades del paciente frente a la enfermedad y curación. Determina

ción de los obstáculos que pueden interferir en el tratamiento, inter

pretacipon y expíicación de los tratamientos facultativos. 

El profesional médico-socia/ presta principalmente una labor en el ho

gar, es la relacionada con el propósito de reconocer la verdadera situa

ción económica y ambiental para poder determinar si constituye un me

dio favorable o perjudicial para el paciente. 

Trabajo social en la reahabilitación de inválidos. El trabajador socio/ 

en el campo de lo rehabilitación de inválidos, Tiene la responsabilidad 

de recoger datos sociales significativos paro el diagnóstico, tratamien

to y alta del paciente. Estos datos abarcan conceptos relacionados 

con la situación socioecnómica, condiciones de lo viviendo (ubicación, 

higiene, escoteros, rompas, peligrosidad, etc.), interés y actitud de 

los miembros de la familia hacia el paciente y su problema. Disponer 

de esta información constituye uno verdadera contribución a la valora

ción total del caso y a las posibilidades de tratamiento. Los datos sue-
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len prensentarse al personal superior en forma sintetizada. La des

cripción del paciente y las observaciones o impresiones del trabajador 

social. 

Trabajo Social Comunitario. El Trabajo Social Comunitario es un he

cho nuevo en la historia del T rabojo Social y desarrolla acciones ten

dientes a contribuir al desarrollo de lo comunidad. 

El Trabajo Social en el seno de las comunidades debe utilizar su capa

cidad creativa y humana poro conllevar a cambios individuales y co

rrectivos que puedan contribuir al proceso individuo/ y grupal de un 

determinado medio social. 

.-
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de Práctica 
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Práctica Comunitaria 
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En el proceso de inscripción para el estudio de los programas acadé

micos que compendia la Universidad Simón Bolívar, no se evalua el 

grado de conocimiento que posee el estudiante sobre la carrera a es

tudiar. 

Se propone que el proceso de admisión se realice asr: Inscripción, 

selección y matrícula. 

En el proceso en el proceso de la inscripción una vez entregada toda 

la documentación requerida paro tal fin, se le entregará una creden

cial que lo identifique en los procesos sucesivos a la admisión. 

En el proceso de selección se realizará mediante pruebas que procu

ren medir el conocimiento de la carrera elegida por el aspirante, si 

este obtuvo un puntaje de 3,30 en las pruebas del I.C.F.E.S. debe-. 

rá presentar una entrevista con el decano de la facultad. 

Cumplido los requisitos anteriores se doró paso al proceso de matrr

culc, con toda la documentación exigida por la institución. 
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El desconocimiento de las asignaturas que componen el pensum acadé

mico de lo facultad de T rabajo Social conlleva a que el estudiante no 

desarrolle su espíritu investigativo con fundamentos indispensables en 

su formación poro desempeñarse correcto y eficientemente durante to

dos los semestres que conforman la carrero. 

Se sugiere que el estudiante al inscribirse en lo facultad de Trabajo 

Social se le hago entrega del pion de estudios señalando además su 

fundamento legal J duración de la carreroJ intensidad horariaJ horario 

de clases y el título que expide; hociendose modificaciones en algunas 

cátedrosJ las cuales deben desarrollarse antes de que el estudiante se 

proyecte a lo práctica comunitaria e institucional. 

La demora en la expedición de paz y solvo J la falta de actualización 

de registros de calificaciones y malos entendidosJ· es muestro de 

irresponsabilidad por porte del personal docente. 

Se propone que el profesor que no entregase los notos en el tiempo 

estipulado (72 horas) J se sancione de acuerdo a los estatutos univer

sitarios. 

La falto de publicidad regular de los estatutos del estudiante se con.s

tituye en un elemento determinante del desorden y disfuncionomiento 

en la estructura organizativa y administrativo de lo institución. Se 

propone que en el momento de la matr/cula se entregue al estudiante 

los estatutos con miras o obtener un conocimiento claro del reglomen-
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to estudiantil y de normas académicas que se rigen en la Universidad 

Simón Bolívar, para un mejor desenvolvimiento en los diferentes even

tos en que participa el estudiante como miembro activo de ésto. 

La falta de conocimientos teóricos y prácticos para la elaboración de 

trabajos de tesis, es una limitante para realizar un trabajo más efi-

ciente y ágil. 

Se propone que los conocimientos desarrollados en la cátedra de semi

nario de grado se lleven a la práctico, pera obtener ost un buen ma

nejo del proceso metodológico y además criterios básicos para la ela

boración de trabajo de grado. Es decir que el estudiante en octavo 

semestre trabaje en la selección del temo de investigación, elabora

ción de la carta de intención y del anteproyecto. 

También se propone que exista otras modalidades de evaluación como 

requisito indispensable para obtener el ti ttulo de Trabajador Social, 

tales como la realización de módulos, instrumentos que consisten en 

desarrollar temas que el Trabajador Social deberá conocer y profundi

zar para su participación profesional, mediante investigación y revi-

sión del mismo durante el tiempo estipulado para la ejecución de los 

dos módulos que se proponen. Esta modalidad puede realizarse cada 

seis meses. 

Los relaciones interpersonales así como el comportamiento de las per

sonas que participan en el desarrollo de las actividades académicas y 
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administrativas de la Universidad Sir.ión Bolívar no son muy buenas. 

Al personal auxiliar., le falta emplear las me¡ores prácticas en relacio

nes humanas., motivaciones., capacitación., comunicación y buen uso de 

la psicologra para satisfacer las necesidades de orientación que los es

tudiantes requieran y lograr así un eficiente servicio que identifique 

una buena organización y administración. 

El mayor número de practicantes en un sistema social, es factor de

terminante en la realidad de prestación de servicio y proyección. 

Se propone reducir los grupos de práctica especialmente a nivel comu

nitario distribuyéndolos en las comunidades que componen las comunas 

que necesitan de fa intervención del Trabajador Social realizando un 

trabajo en conjunto., que permita y adquiero más responsabilidad y 

proyección profesional. 
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c;_osA RIO 

ADMINIST.RAC!ON De u!"!o manerc g�nerof,. se puede definir co-

mo Ju actividad de personas y/o grupos que acl'uan juntos de ma-

nerc; organizodc., planificado., coordinada y controiadc para alcanzar 

o'erermincdos -:''ine_-:; u cbjetivos comunes que ne son Íactibfes lograr 

individualmente. En el campo de 1as cienc 1 as de io adrrúnistración. 

e! concepto a!ude ai arte de dirigir y organizar ej conjunto de fun-

ciones que se ¡·ea/izan cofectivamer;ts para servir a un proposito y· 

objetivos. 

B!E.NESTAR SOCIA� : Ccn¡: .. mto de jeyes_, p:·ogramas .. beneficios y 

servicios que se establecen pa,-a asegurar o robustecer fa p;·ovi-

ción de todos aquellos que se consideran las necesidades básicas 

para e! bienesto:· humano y el mejoramiento sociaí. 

COMUNIDAD : Con¡unto dn personas, grupos y organizaciones que 

desarrollan actividades sociales y laborales en un área geográfica 

determinada. 

COM I TE : Conjunto de personas que llevan la dirección de de ter-· 

minados asuntos de indo/e político, socioi, ec()n6mico .. judicial etc. 



f :� .. , v'..,0 �LUS.V�O EN l
lA !... l l .:: C. -. , '..il.JLTA 

MANUAL Que se ejecuta con las manos> libros en que se com-

pendía lo m6s esencial de vna materia. 

MANUAL DE ORCANIZACION Permite describir los diferentes 

cargos que hay en ía o·�g:mización señalando lo que debe hacer ca

da uno de quienes lo desernpeñan con sus deberes, responsabilida

des y atribuciones. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO : Indica ·cómo debe hacerse el tra-

bajo y cuáles los procedimientos o seguir. Los organigramas y los 

manuales tienen ventajas que se basan en su preparación y mante

nimiento. [xsig;.:;n a los personas que lo elaboran a pensar de la 

orgr;n.izcción y torea dificilcs deci�·iones ., i:mbién sirve ccmo fuente 

de :nformación para toma de aciis tromh'Jnto., resolver entre dichos, 

referirse a las anti.:juas estructuras de la organización. 

ORCANICRA;v/A : Cuadro o gra{ico de la organización administra

tiva o de lo estructura de una empro.so, que comprende todos los 

servicios con sus subdivisiones e indica las flfnciones de los direc

tivos, técnicos y obreros de ía misma; así como las distintos unida

des de trabajo y obras en que estos estan destinado o empleados. 

ORCA NI ZA CION Indica la forma de dcte1·minar y establecer las 

es true turas, los procedimientos y los rccw·sos necesar·ios apropia

dos para ílevar o cabo el curso de acción seleccioncdo y como for

mación organizada. Dcsígnu todo agrupación social que articulada 



como tcwíidad tiene un número preciso. 

ORIENT ;,,::,¡o PROFESIONAL : Ayuda prestado a un individuo con 

viste a resolver problemas de elección de profesión o tipo de acti-

vidcc.,' que má:: conviene:, teniendo en cuenta íos ca,-ater[stícas del 

interesado, actitudes, nivel intelecwo!., carácter, gustos, aspiracio

nes .. motivccianes, como csr también circunstancias, del cont:exto so-

cial en que vive. 

PROCE:J:/v::ENTO ADM!N!S :RA TiVO : Ccniunto de operaciones re-

la:,onadcs corr.o!ementJrias aue sol? necesc.-ias .oara una acción ad-
. 

. 

ministr·ativa. 

PRCCEDIMIEN TO : Acciór, de proceder_. mf::toa'o de ejecutar a!gu-

nos cosas. Confuto de nor·mas cu:: reaul::n el desarrollo de las 
. 

. -

distintas fases y trámites de! proceso. 

POL!TICAS SOCIALES Conjunto de medidas que el Estoclo pone 

e.1 práctica con el fin de estructurar la sociedad de forma más jus

ta., mediante lo creación y desorrollo de servicios sociales no inme

diatamente rentables, con miras a aliviar lo situación social ele los 

economicamente débiles y juddicomente desprotegidos. 

Pf�AXIS DtJsigna, ante el horizonte operativo en que se mueve 

el hombre, señalando uno variada go:na de relaciones de éste con 

el mundo, caracterizadas {undamcntofmcnte como una intervención 



COR.PORA C/0/v : Cuerpo osocioció:, o comunidad; generalmente de 

interes público, oúnqu5 también puede ser de carácter privado, 

tiene conocimiento oficial y está regida por alguna ley o estatuto. 

DfSFUNC/ONAL!DAD : Alteración, modificación er io� caracteres 

de uno ft:nción cultural., sociai. 

EDUCAC!ON PROFESIONAL : lnst1'ucción o enseñanza que tiende 

a :Jro::Jorcionar conocimi<:;ntos f:eóricoE y prácticos adacuados para rea-

:,_·(1z:.1r un oficiLJ o oesem¡;t-·j;¿ar· a1aunr; a::,tividac' esoeciaJ. 
- . 

ETíCA PROFESIONAL Cienc:c o trcrado de jos deoe:�es y conduc-

w inherente de una profesión determinada. 

ESTATUTOS : Cor;junto de ncrmas fur:domenta/es, inclusive la de-

ciaración de propósito o de principios, :é':1 e! que se basa la activi

dad de cualquier orgcmización estatal, económica, social, cultural, 

deportiva etc. Pactos, convenciones o éJStipulaciones establecidas 

por los fundadores o por los miembros o socios de una ent,'dad pa

ro el gobierno de la misma. Indica los derechos y c'el>eres ele los 

miembros afiliados, las funciones y régimen de trabajo, el modo de 

elección de autoridades, duración de mandatos, etc. 

ESTAMENTO : Cótego,·ias sociales jcrarc¡uícamcnte superpuesta que 

componían las sociedades feudales. 



canciente sobre la naturoiezo, las t(::::nicos y la estructura por la 

cual los hombres no sólo subsis�er;; sino qJe también transforman 

la realidad. 

Sf:R i'IC/0 SOCIAL : Formo de acción socia/ superadora de la asis-

�encic socio! qut organiza oe man�ra má5 sfsteméti,:::a que aqueí/a y 

, ediante orocedimienros técnicos más eia!:.'oraoos,. io ayuda a indivi-

duos, gr·upos o comunidades con et fh de que puedan sat'isfacer 

sus necesíácdes y resolver sus problemas de adaptación a un tipo 

de saciedad en cambio y rea!rzar ac::iones renc·ientes a mejorar las 

condiciones de vide.-

l •llljtVf.�:-; , • 
>o.,i :,.:.¡i:,.,,., 1 ... 
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CAPITULO i - PROc;RJH,::ACION Y ASISTI.:NCll:. 
.-

AFTíCUL8 lo. 
• ¡ 

El Di.:acrdlo de los �Úr"S�3 ·dictatlc:-s po, 1� Univf:rsicÍ,,clt:mto t:;órlc2.s como prá;:ticas y teó��cs-prt�ticos, �e1-iorá conforrne a lo e�tabkciclo én ·ei rr,spectivo Progi--,;°.rf1a--C2)fHh�ario. El Pro�ifama--Cclench�.do es un r::l�rneri:to ctf:! prc,,¡-;-¡;,,,aciói1 coñ d pro�)ÓS,to de ¿¡-.:Jeriar el dc,;,1·�:rrnllc d.:, cacia asigna�ura clur.:intr,un perioci0 acz:.dé:n.i(.!údetenn.inado. El Progr:i..,i.i--Cc:1enda.rio, 'clabor.:iJ.o por c1profe�or en coordincci6n con la re.;;per:�iva Unidad D,ocente y con !as ciirectlvrs de 12 carrer::!, será distribuidó <'! los e.stud.ianti;:s en la prin1�ra sernana dr:- clas .;s. 
I <.'•• 

ARTICUL0'2o. ' . 

La asisten¡ia a J�� clases es 0\;ligatr;ri <( ; el rcii�trÓ de a�ir·'·ler:cia s� lkvará por cad.: profesor, junto con e!. de la.; ca!jficacioncst �n listas sulninir.trada.s por l� secretar}a de la rcspccLiva Unid:td_ Docente: 
. . :, 

PARP.GRAFO: 

r."'"',..1:�11 . ..:t-

t��)B 

:, 

·,,,.

�.; .: •,: : r. 

'., · ART1cu1,6 4;;:. �: ;. . ... . . : i ·� 

Las pn��bG.s <1ct!dén1icas podrán ser esc:1:jt?..s , cr¿;Jss yprá::ti-:-as, según lo c;ue a juicic del profesor y de lc.s di. rc•;tivas de b carrera ·con•mns;,m a la natural.:-za de la<.1Signatura. 
' 

.. : A.t�TICULO So. 
',. 

� ;  4' 

En la Corpo.-r,:ió:1 !;� rea.Íi.za.n l¿,j siguí.ent;; pruet-:1.<; académica:;: 
- � '... -· - , . .. : .. ,-, ., ,' .•. . . . '':' i--- · Parcialef; o int(rr.1c:ciia.s. ·· 2L De fín .. �; período académic()S- De habJit.:ción , · · 4- Diferidos o supktorios5--- De validación

6- De grado

J:....;R�fICULO 60:=· ': : .

Proebar. p:1rC'iR�c:s o :L-1t�rn1e(Ha.s �on las que se reaJizan entJ tri:nscui�CJ cle: C:.d.u periodo <.lc.:..d0rnic0 para c�=-�stituir la ,�ota previa qui! tendrá Ln valor d:,l :,;;s-:mta po, cit�nto(60 ( '/o) y deb:,rán .ser pot:_lo menos dos (2).
.:_ .. .  ARTICULO lo. 

, �;r· . - . .,. :. . . , , , . • ' . Las prnchas de f :n de periodo iéCaden,icu son la!; GUE: de·h.3n pn�3cntar los estudia;;tes ?.11(;tI"icul�dos ;;! terrn.inarcada período ,.endémico en la �pcr;.i dctermin,,dc. p�)r elCa1er�dario de);: Corporación ccn1 ,gl objeto de cvol i.;ar enforma imegT?J los cono<:irniento:: 1,dquiridos. Tienen unvalor d21 cuirenta por �í�nto (4 oº/o).
, ARTICULO So . 

Ln faltad,� z.0:stcncia superior ;,J di¿z oor �i<'nto (lOº/o) . de das::,: 2r0gram<ld'.:., cÍ-1 los cursos p;,iccicc:-: y t�óríco��.pnícricos o el veinte por ciento (20°/o) en Jo,; cursos tr:óric;,.,, sed. ciu�al de pérdida de !a m:it<-ria.

PJucbas de habilitación so1; aquc·Ua!; q1je puede pn,ser,tarel estudiante que ha perdidc una (l; o do3 (2} a.si:piet;:.;-; rr .... � teórk:as o 1c�érir:o:'i-práctica e;\jn unu nota nei i;�fedo; -a dos (2). ·,,

;Ci',PITULO II -· EVALUACION ACADEJ-.:íJCA
ARTICULO 3o. 

• Se ·entiende por pruebas i:lcadémicao:; las real.izadas ·en cada curso con el objeto de evalwu- en el estudütnte t,mtola asimifación de conodm.iur.tc:; en el prncc::;o en:::cí1 ;;,nz.::�aprendJzaje corr10 la cap2.cidad de raclocinio, tt,J.b;;jc,creatjvirlad e investigación. 

PARAGRAFO I 
Para cá.H�icar las rJr1.tcbn.s de habilit�ción no se t<.r--�rá (?,1 cu.;:nta la nota p:-�viil .. 

PARAGRAFO II 
·Li� prutba:, de: habilitación se efectucrán con anterio�i·<lü.ci a J.:i inicia"iém dr:) ncriodo a,;adémico. lJe c:sra fedfo. en adelante la <'�i¡;natu;·2 que no hay<\ sido h�I.Ji.h�zd,! de-



PAR/\.GI�l\ FO  IIl 

Cnanclo };¡ nota de hab'lit,,ción st?.a inL·1ic, 1• a u�s ('.:í) J;, 
materia cleb:: repqtirse. \\. 

ARTICULO 9o. 

1'n1eh?..s cEf:.:ridas o st.nktorfr.� son a::¡uel!.:s ,iue se prc
senl .. r, en re-: : .,. disrinta a 1a :;ar,:,bdc: oficbl:n"•,te p,nl 
efectuar les pruebas p&'ci1les o de fin de rcríodo, c1: :m· 
clu nor < :111,as ju�ii!ic.:ad.is, a juicio clcl ,,rofc:;,,r en ;rnu-�
ll. ·y del Consejo .O.c.2démicn cJ•:: estils. El <'Stt:di:.:ntc que
110 te prc�0ntó oporn.rnam.:, nk üsponc 6c tres días hábi
les pan rca!i<'- il�las. 

. ARTICULO lüo. 

Las pnidlü.S r.lc v::l idacíón S:)'1 aq1;:;] 13;; que ,:,-:; pres::ntan 
en C.J'}O� {;Xi..: ;1crc:Unar;.o�. p¡\:Via aprc,\J2.ción del Co-nscjc:J 
Ac:?<lémico d.: la rc:pectiv;i UnidJd Dcx.'.ent�. 

.,: 

El c'.>ámcn de validaciún, en una a.�igr::1tura, se cor.ccde
rf. una so!a v<>z y l:i 1 10l'.! :;proLawri .. es ,k trt:s cinco ce
ro ( 3 . 5 ll}. Q, icn no <1;m1ck d cxámen de \'.!l:d.?rión de
hetf cnr��r 1:� a�ig,i � iura. 

ARTICULO l lo .  

�:01 , ,m.i.cbas de grac1o } a  que se conceden al e:.;tuoi,mtc 
P• ra otcrq2r el t; tulu profo,'.onal, ..:u¡:ndo hubiere .ipro
bado el .P:a;. d:: Estudio y .:umplido los dcm�i: rcqu�itos 
qL:C é�ig<,. el !�eglament9 de la �cspcctiva Facultad. ·.: '. :· 

ARTlC'JLO 1 20. 

La" prueba:; se realizarán ne�E:5.via.mente f:n las fcch3s 
e:;t2blcci ,ii!s en el Caiendürio J\c::démico y €!1 las instaJa
ciones d,i la Univer sidad. 

CAl'ITULO III - CP.LIFICACIONES 

/\.RTICULO 1 30. 

En tod;;s lns Unid;idcs Docentes de la Corporoción las 
notas o c.aliíicadones �crán numéric:'.S de cero (O) 2 cin
co (5 ) en Unid::dcs y cJéc::m .. �. Si en los cómp11tcs de las 
notas intermedias o definitivas res1.1ltaren centésimas, és
tas se aproximarán a ia décima rnperior si su númerq es 
igu2.l a mayor a cinco (5) o no  y;: ten drá en cuenta sLes 
inferior. Si el cómputo definitivo de una asign::tura es 
inferior a dos (2) , el estudiante: d�berá r�petirla. 

Es aproL:itoria la rnlificación de trC'S (3 ) 

ART!CU!..0 140. 

·fa oblig;!Ció11 ·del profesor dar a conocer a si:s di,;ci;:nüos,
por co:i •.bcto ce: 12 Se::! ct,.ría ce l, fac·1;ltad r,·�pectiva ,
la� c.aliíic;;cioncs de la..� pr1.1cbas i:1tcrmcrlla.;; d::ntro de

Jo:; �res (3) di:,;. Lábiles s\rui(?11 t''!; a r.u r-,ali:;- .:i.:,n. 

'J\RT,CULO 150 .  

La nota final ;e obtendrá com;1c1t.;·1do las cie  fin ele ¡:,�
riotlo con b:s c�tif: :-:?cioncs de :a� pi uE-bas p::.:·.:-bles o ir.-
ter medias. · · 

J�RTICULO 16�, . 

Cuando ur,¿, pni.: ba sr, a::,1la por fr ¿u de, se c5.:: · ::; .. rá ce:-. 
t•n cero (O) y d profoso:- de la asig ,.1tura ir:f:,, m;::-á ¡.: ::.� 
c:5crito del caso a 1.:s tb ::?ctiv :!S cte l.:: Facub,d po1 cci:-. · 
d'1clo de la Sccrc ta.r;.:1. 

,L\RTJCULO 170. 

Cull.ndo 11,1 <'.studi::nrc no conclirra a l:!s fcch:-., sci:a'.::cfr
si:: eausa junific¡d:1 a l :>s prucb?s irircrmecias o dl' f:1 
de períe:c..�o és:.�s �rún c;;hfic�tLis :,):l cero (O). 

. " . ... -. :- •. ·: . �i. : .. . . ... f ' . °ARTICULO 18c. '
' )  

La pf\rdida de tras (S) r1;:¡terias o i'��.s, impc:1e la ohfo;:.
ción de cursar nuev.:mcnte todns k:. a:sigr,arurni. del �.;,
mestrc r�spe�tivo, incluso las que hubi!:ren rc:sultai::
c:p1 0L<'d� .. 

J\�TICULO ) 9o. 
Ei csn.! di:1nrc 1cndr1 dér�cho a so·Hch�!.r n:v:sión de Exii· 
rncn al Con�,�jo f .. c:: .. ..lé1i:.lco <le 12 F�ctJtad de !as cá.!j•j�z
cioncs de las pruebas escritas que c0usiderc injusto, clc�,
tro de ltir: ci:ico {5) dias liá�iles si:r..ientc� " la Publica· 
cien de la neta. E:1 Ci!SO cic ac::ptarse C'l reclE.:-r,o,- P,l Con• 
s&jo Académico ci.e::igna.á do:; (2) tiuevos c"1ilicr.dora;; 
para qu� cfo::tuen 1� revisión. La neta definitiva corré�
pond.ient:; a la recbrr.ada será el pr0mcd.io ,:ritmélico e:. 
las �alifi:acíoncs fijadas por los .ios (2) nue-.•os profr·.:::
rcs, 

J\RTlCULO 200. 

Los estud::mrcs pot 1·;m realizar hast·1 do, (2 ) cursos \ .: ·  
cncionaks en  un p:.:1íodo �ca<lémico, cuar1d0 hayan l e· 
prob:ido la h�i.>ilitaciéin rcspccti\'a, o no b b.yan re,Jiz�.
do , por inasist,·nci�1, o por incumplimienro dC'I progr2.-
m:i.: 

. 

CAPITULO IV - DE LOS RE(:UISITOS DE 
INSCRJFCION, AI;MJSION Y i,Jf-ú'R!CULAS 

º ARTlCULO 210. 

Para ir.scriti,'$� en k Corporación Eciucaf r;a Mayor ó. 
Desr1ir0Uo Simón Bolívar, se r<:quiere acreditar el 9rac.-:: 
de l:,achillcr , haber pre5enlado lro ex:tmcnes ée Estado :: 
formalizar la inscri¡Jción correspondiente. 

ARTICULO 220. 

La admisión e!;tc: sup.::ciitada a lo,; puntajr� mini:nos �:: 
los exámenes dci Esv1do tY.iqidQ por el ICF2S y la Cor· 
poración. 

ARTICULO 230 . 

j 



ch;:$ M. .. ñ:-Jad ... s por J:1 Co;rorr.ri(�;1 y 
1
1:r 1c�.::Uz:1f;� el 

cst:ud?i.:!1rc d�btrá h:-.:;c:' J' ........ .1Jcr:.!do 1.!1 t·<nTt::-:pundicnH.: 
v�lv, r)tf't�nt�· !os docurn�r:t(:is cxig;dQ',.; y c·:.�:"PoEr (:or� 
los 1:quisitc� q..1e se cstab!t:zcan . 

ARTICULO 2-: 0 .  
El cstudi:mte que fonn::.lice s-,1 rui� o de la Corr;or"ei ,:.,r. 
durante l o� ci.nco (5) pdmo:;ros dic:s hubik� tl<:! c:aü:i óC· 
me�tre :i:.:adémico, i'·r;clrán derecho al rein• egro del v;,1 or 
de !,11 m.;trícula, s:,m:pre y cu�cic ;,:; -�c'te fuera� !'":.'1-
yor pc:ra su :-etiro (e:nformeds::d, mu�no de sus padres, 
etc. ) . 
Vc.r- '·!<lo c<t(; perio.Jo lo:; deiecr:os d� m::trícnl.. por r�li
ro vchnl;lrio no ser.;n rE>intr.grtdos. 

C/ü'l 'ítJLG V - DE LP, CAL!Df1 D Di<: 1:'.STüDLL\1',�TE 
· ARTICULO 250.

La Co,:,c,róción pndrá ¡,c)rriit;r en tr<1n,,fcrcncia a. c¡u�e
ncs haya cursat!o y ::;Jtob;,do al menos un ;,i10 de cstu
dfos u;riversiu�rios e:r. otra Ir.sti�uc.ión re(.Cncc:da oücia!
m�nte. J:::9t,,. ndrni.r,ié;1 scréi 2probada por el Ccns"jo de 
Gobitmo, a petición dd rc:;pc.cti,o Decano, previa P,-', 
sentJcion de los certificados y co,_<;li!llC!3.S e:,if;idas. 

J,,RTiCUlD 260.  

P3ra efc�to!t de este l'\eglarn�atc , csiud�a;1tc 2-= la Cc,r_oo· 
rr1c.d6r1 es qu5c� ti�r.c �-u m;:.trfcu]a vige;irr er._ c:ua1 '1:.!i::--r·n 
de los p1 cqril.mas !\c:adémicos qu.: ofre;..:e la Ur,:ve:-sic'.=>d. 

. ARTICULO 270. 

La c?Jidad de estudiante se ádquiere pc.-r el acto vo!ur,ta
rio de matrícula en un Programa Académico , y, i.e termi
na o se pierde por !as causcles cf.le se ::.\': .. 'clan en este re
glamento. La matricula ¿.; cierecr:o a C'ur -K"r d ?:.o:.;ra:-::a
Académico respectivo para período fija:o ¡:.or la éor;:;o
ración y deberá renc.van;e en los pkzo:; s�ñ�ados por l a  
Unive:-;,idad. Todo estudia-,te será port,.dor de  un carné , 
que Je servirá p�ra idcntifica:se. 

/\R'I'iCULO 280. 

La calidad de cstudia.'1te s� p ierde:  
a) Cuando se completG el Prog-ama cie fcmrnción pre·

visto ;
b) Cuando ño se haya he:cho uso dcl d�recho de re:10-

vación de la matricula deiitro Ca lcz p1c..::�.$ s¿f:�la ·
dos por la Universidad.

e) Cuando s.e picrc.!e el derf'cho a ;:,::r.n3necer er, la
Universi <lad por ims¡;tcncia ;

e) Cuando se prodLtzca lá. expuisión,
f) Cu¡,ndo ¡.,or ino�·:os graves de s.;]ud , p,!'.':,io dictá

men méctico, s::: c0nsid�r;:; ir,cc.mc.:im:te la p:e:s<;n
cia del estu<l.iar!le en la Universidad.

CAPITULO VI - DERECHOS Y DEBERES DE LOS. ESTUDIANTES 

ARTiCULO 290. 

Son Derechos rle los estudhntes: 

a) Bencficiar:;u ele l?s cnsci1..:nzes e iI:str..icciont;,S r,rc,
grarnático de la u:ii,er::. id,d en sus 2.istirit.i!s llri:.:.a-

des fl.ca<lc'-mic,,s; 
b) F0rmulz.t re:;pctuc�.;:..s sol:"itudcs ?, las a,1 tori .: iides

dé lz Uníver,idad, e:-, lo referente a caiid1..::s y
esuntoz 2.cad.é1nicos;

e) Ej�rcer riJZ<�n.,blcrnente la libertad de estu¿io y
. n;,rmdi.za}e ;

d) · Acc;;dcr n Jac; furntcs ce  informnció:1 ci,.m::::ica,
técnicé::; y culturabs, invastigar los fenómenos ¿,, L-t
n:.turclsza , h sociedad y el ) !ombre ; 

e) Ser ate1:,Hdo e,1 las rc:;¡:,er.iusas solicitudes fo�.--:-.ula
u¡�s ; 

f) 

g) 
h) 
i) .

S::r oído en descargos e i!-1:erponer, $�gú;-: prc-:ech. ,
lo:; recu,�o:; el'? reposición y ·apel;,cién en c::...,c, d.,
trimite disciplin:irio ; 
Libeii.r.d de opinión y cxµrcsió:-i _ 
Les demá!: const.igrc:O.os �n no•."?r.as '-''�?nte:s.
Partic-i1)ñr en las acfr1icl°a,:es d,:Port;v .:s y cuH·.: raJ.es
de la Co:por;;rión, �.,l?<: c<'rr.::> ;qu!:)0S, d""'u:: 0

• tea-
tro, !e' \,. , q-..i.� organizan }as oficin:!S de Dc¡;: �te y 
t�j,;nestm 't1nivcr�Jtario.

. ARTiCULO �;oo. 
Son dC"lbere::s <lC 10s esl1.i.diaHtes . · ·:. · ; \, . s. •. · r. .. · • •
a ) .h.Sistir regular-r:1ente a <:l"..::::3. · · : ; .  ,. ,,. · ·

· b) Hacer uso �0rrccto de l éis bstafacione3 y m.at;:-:.ales
de ensci,anza destinado� :i los estudia..,tes , ta::S co
mo auks, biblio·:ecas, !al as de conferencias , ::� be· 
tur3S, ,:,1:. , cafotc,rías y dcmiis s\"'rvicios; 

e) r���-petar al pcrnonal Di.r�tivo, Docente, l\c...'Yi.inis
trctivu ".l d.i:' S\.orvicios ¿� lz lh1ivc1--s�dad y a �-¡,t: COI'! ..
di::cipub�:'; . · '  ' ;:, · - :_ · 

d) ,'\catar J,is di;;po:.iciones acad6mba.s cic la Uf'J-;ersi
dad.

. C I\PITULO VI1 -· REGIMEN D!SCIPU�A.'!UO
. t : . .  ':�TICUL'.) 310.

Son fa;w disdpíi�;.¡;.�: entre ot::;;s,\a., si:,ú
.
nrcs: 

a) La supl:ant2ción · -
b) La fclsiiic2ción de ." -icur::e:1to:;, 1-:xá:ncnes, Ci! '.iicd-

ciones; . . , 
e) El uso dt> documentos su:;;uestos o fingidos;
d) L.:: rr.ut .. ción de la ve:-d ad por cuc:lquier o.ro : .. edio

con fines acad&micos;
e) Oostaculizar o impedir k aplicación de ios : �gla

rr.er,to:. de lic Universida:: ;
f) A:ent:,r en forma verbal o escrita ccr.tra ks :.:, te

grantes de la comunidad universitaria: 
g) Jmp2c.ir la libertad de ctte¿¡.a o de a;;e:..d�z�.-= me

c.iante la coa::::ión íísica e: �,oral ;
h) Usar indebid.;mcnte, con fines d.ifer::i::es a �:s q1..:e 

t1i!J1 sido de-sti.'la<Íos, la, i:-,sta1a:!one!: , :ioc..;::::::i:cs.
materi;ilc:: y bienes mueb1es e in:-nuetihs de !:; ür::
versida<l;

i) El com:umo, �,orte y ::::,r.1i:ústr o de drog-� e:·,.:,rvan
tcs ; 

j ) Todo dilño material c?u:,ado a la planta fís:c::. <le la
Univcn.idad ;

k) Actos de sa.botaje a los c"Jrsc�, pruebas cvaL?.:tivas
u otras activicla<lcs �mivtrsitai-ias; el uso ¿� .;;x;:,r«
siones dcsobligantes cor.tra el personal Di.: ? :: tivo,
Docent'? , AdtrJuist:-ativo y cie servic:?:; gene: ;...es O.; 
la Universidñd y estudiar.tes;

1) La tensr,cia o porte de c1..: alquicr tipo de arm�.

ARTICULO 3?.o .  
l':1n. la c:,Jifcación de las [;.lt2s se u:ndrá en cuent:? entre 

1 1 
!



'
. 

• 

otros, ios ¡;i9uientes c:r.it:::rios: 

a) 
b¿ 
e:) 
d) 

La natur:de::a de la fillta y �:u.s P.fe,::�os; Gr2do de particip;;.ción en b conL.{é-n de \.1. fa)ta;r'hotivos det(!nninu""!tcs; 
i\ntscc:d� nt�:; pr-tso:1alfs del infr,1ctor.

ARTICULO .)3o. 

ARTICJ.LO 480. 
Las bi�c;,::; son estím,:�o ;,c?.C:émico por medi CJ de los c::illés ta R"'ctoría do L:: Coroc,raciór. ,mto,iza la rnatrí-:-0.J.lacid es[ucliante en un. perí�d.o acadé:.,jco si:, cc:;::_i mo:-:,:,.ta.rio p;,.ra fste. 

. . La� f?lws discirilb�·:as rsi2.bl;::cidas en d presente r0gl.i-m�:ntot �e sa:;cio�ar,1�1 de acue1 dv a su grc:ve-d�d en la si-.:guí<:,n,·e forma: 

aj. 

b) 
e) 
e) 
e) 
f) 
g) 

:-·.··i 

.1.L\t�_<1f1É?stación pÚvc.da.; 
P11110:;estaci6n pú blicaj .tr1atrícuJa con�k!ional; 
Suspcnsi•:rn tcm110:\� de üCti\:id�i.d,;;;s;.InrK1tni�;ió:i de rnaí.rJ'cul:..1;
·s ·. • , 1 r• ' - .. l. u�pi:.:ns,on oc, �:r�ao 
f.��:·:.pul:,Jón_ de la .Un1ver:sidad.

l\Rí'ICULO 34.o. 
...... H .... ,.�1:-,!,� ! Las s2,,cicm.cs sE>rár: n·i¡:>U!!$tat pcr i.,s é.mt·:,¡icade, ,.:::,,mnc·t·entt·�� d\� !a U'niversidad1 de t·ic�erdo a su qr�v-c�da.d.

. 

. . . . . .. . ' . . 
-·-· .. ···�:.� ; . 

. . _ -... e,· e· .. ·:.·· .fl.fTI<:;:J¿LO ��So.�. 1 .. ,··. :_ . ,, 

." ).\.RTICÜL04lo.. - ' ... � - ,. 

Son iequ.;s.itos pata ser beca:-!os:
. ,..._,,. 

a) ' ¡. � ) Certificar la impci:;ibiJj,:�d de le� p2.Cre.s para de?r d costo de la ;::.atríct1la, o salir f¿;vorecido r;:::.rlo previsto 1;� el artíc11lo 38-

... .,_ ... 
(.tt.C_¡• 

b) Haber cursado 12. tc,talidad de l?s e.sii;paturas corr·¡;-s .. pon diente,:; al pGri'oc1o Q.Cadérrllco de acaerdo con er:1; PJ.an de Estuclios de1 Prcqrnma . 
·; ... : 

e; hfo haber ,·eprobado, ni ri)petido, r:ihaliilit.?-cio c:.:;-s03 del progr.�rr!a e!l qu!: est,j rn;:tric�;j,:;dc, Cl1 la Ccr-¡;or¿¡ción. :: ... :,
•;:;.:a !-¡!: ' .;• •. � ·'-" ;•,- ... , .,� '"'t '. ' ,� ·;,r · . .,• L,,s :,anc.' �ncs ccnternpladas en lo� Ji:.::raks e} a 9), i:er,in im1:it:cst ; Juego d': oir en de:sca!fn al estudiant�, qltirm .ó.i�.,::,�, 'A. p¡;¡r.? �!fl!o. ·rl� 1:r-f.i:. (t) .1i;;:�_;,�pilés, c,:;¡,t¿d.o:ds:.:de el t.r dila,10 c¡ut: Se le dé. . 

:.1:.! :·i . 

d) 
··v ,.,_. ·, .. l , :, .r�o ti;;n"'r -P;.g?�, auxilios,_·_etc. _:¿;ie tcnqar: como ::>riger, su c:on�·:u.:»n de est�l(t�ant�. ·r..: ... ·- �·: . ,·,• '. .-.· .. .. '.; 

.. - ; . t: .. ,-.. ·' 

,;,\, 

e l .. . . ' . 
l ' 

ontra _.e:;_ i'!·:otc:: .9.U(::J!T?�g� ¡as :;'-'ncioEes contemp ao�¡;

. .... � .. 

hra
v

te1:ar drrc.:e:b.,::, a la Beca el. estudi.:mtv b�n<?ficiz:-i,:,<lcbará matricu\,_rse en eI sB.1:estre in.r,;ndiatarnent� �:i-€·n este r.t�gla.."710nto, p-oJ.1:.:1 ;�1tcrponerse los recur::ios tlr.! rc .. �osici6n y ;;.p:l�-c�ó.1:, i.1�:ntro t1r:: _} 03 tr�s (3) df,::3 si-!Jtncnle�. <: ,:n .no�f1cac1on. ·,e-. 1 •1 ;q. ·, ... : � .-:.J.. .... :;. :;. . 
·: .. · .. --:·,.:

·:PREMIOSA LA 11--;VEST.!G1\CI0N. ·.:·
,.,
;··1r�:d; .r :.. , t. • ' • � • • • • • ··- •• • •  1 .. ... CAPITULO vm - RECONCCHJJENTO yESTIMULCJS I� .L.JrnORES Ji.Cfi DEiv1lCAS

ARTICULO 37 o. � •. ¡.·, .• : ·  'I t ., ..... ; ,·· ,. . ; . . La Corpcirc::·:; on estimulara e[ proccs;:, d.e fe>rmación co;1rcconocir:.1ümto y servic:ios varios G\Je otori:a:-á a les estudian tes de rnnf mmi dad - eón h;s. dispo;;ici on ::s · e¡ ue -constan a continunción. 
:, 

.. 

A?. .. TJ.CULO 380. 
Serán 

.
. merecedores de! reconocimiento le:.; E:studfantesde p:-cgrado sín Sanciones disci1,linarÍas y qu,? sobrt?saloan en la.s actividades acadúnicas, d;, investioación, a,i.i..1;tfr:°as, culturales, deportiva:; y de sel'vicios i la c,,m,1n.idad. 

.f-\.RTICUL.O 39o. 
J..a Corporación queda facultada p¡,r¿, otorgar los sL;ruiD:ites roconocin1iüntos: 

a) 
b} 
�) 

Becas •,' ' 
; 1. Premios a la invésligación Exa]�.t1ción o mi�iitcs 

Se establccerfo prcm¡os anuaJc-s como estimulo 2. !2 la·bor im·e,titativa en cada \Hiü de los prograrn;,s acadéwicos de la c'ó,Toradón. 

CAPlTULO IX -· SERVICIOS

·'--'' ,ARTICU: .. O -'1:3o. 

ARTICULO 4,.1o_ 
Los servicios ¿• estudiantes ,a!es cor:1::i Cnfo�s,ía, Ser,r..cios M�d;cc,,, Odon1ologfa1 0tc., se pre3t¡¡rá,n ¡:¡ tr;;:ves delCvpitulo <le Bienestar Universitario. 

ARTICULO 450 . 
E�t,, rcnl�--� --,·¡ i·o r;r,- d<>i:,-l. 0, �, "'.''rob,ción,..:'\ ':,. :;:, ... :-... J,.l"Z., ,.. •1::,t" ""'�U- �u;.....,..,.. 
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.. ?OR/\C!O� J !:DUCATrVA i\1r\ YOR 

S!MON BOUV AR 

C'AIH· ... ,1/\ !A . ::.r, 1 �::'. 

1.- 011,lt'l'lVOS GUfüll.\LLS. 

Blhl.lOTl::C/\ 

DEL DESARROLLO 

BARRANGUILLA • COLOMBIA 

1. 1 . Servjr d<� nt�<!11le rle cnmhiu cin c1 tleH.nr-roJlo de :l t1 dcccmein y In 

1.2. l'rcHt,ur buüuu:--; i:;t�rvicioH de jufuru111ción iwlis¡ou1:rnLlüi; )'1�ril ln 

l,11<'11n ¡nít.tit:11
1
d0 111s Cjc11ci11 . .,; Soc:inlcs¡ nsí como ynrn ln ensc

JJ;:n¿¡¡ J )11 jnvc.stigac::íúu cientír:ictl )' �ocinl. 

1.3 • .fl)'tJ1inr n ]a for11111ci1ín de lu.s 1·rufotiiou11 Íos rlr: 1 1\ B Cio11ci 1Ls So

c· i .t l 1 �:;, 

�. l. I.::11 lni:; Balns du JeeL,1ra .'Hl ttur,l.l g11nr,i•Lr unl ...:u J tornJ11JRLUrn-. 

2. 2 • .EL persun1d rlc nin:ilin,n:.s de l:;jl.iJj,1i..<!C1t 1 0:.,Lnrri t1 ni.ont.us ClrnndtJ

ac aul icjtl: iufurinnc:ióu y IL)'U<in,

3,- ll.L U:::; .S!�HVJCJ<.�. 

{ 

3. l. l'réi,;L1lU1u de: m11i..erinle1:1 bib} ivgc1írjc<,s ! 1tr11 CoH,-¡1.Jtn en lrls 1m

l11 .. de loc:t.un: d1,r11nt.c lnk l1tn· rt8 h 1íhilcd. 

3,3. Scrvic:jus ro1 rugní.ricui;. 

3.4. Hor1ldo tlc Lunes n \'jcn1cs - 7:00 A.M. n 8r00 l'.M, Jorna.dn con

L1nu,i. 

1.//1.- lJ'' 1.<·, . .._, l1 ...... Lt.\l'J'Os, ,;:,,-�, U 'U l 1 0 L . .e, ,, L - .,l:i, s A l., s ;\U'I'OH) ZADO,S. 

1.1. Lus ¡-rolesure1, y c;;t.u,Jjunte:<; de 1ns difcre:ntc:s 1í.rcns ncñdan:icas 

ilc lit Uujver8lclnd 1 los e�res1uius {1ue ncr·cújicu su cunrl:ici,íti co

flll• 'Lit) ' 

ln U11ivcrsjd11d, 

,1, 3 1 La." JC,t> otrn.s 1111Lur·i:t.ailns 1or el HncLur de ln Luiv01·sicl 11 d y el 

JJ� 1 ccí. ¡,¡· 1lc l n 1.l:i lil j t,Ü'C-11 • 

4.1. )'ueden n·g1:;ír11i-!:iC !cti!í1u U�Lnric,s, 

.
. 

1 
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·1. •l. 3.

1 • · l • ·l , 

5.-

i). 1. 

u,1c11:.; d1! la u11iveraidnt1, ios cgrc:,:n.uus quo ccrt.ifjqucu Cl'1l 

• 1· 
l '  

ri,l.11l<!.i u11iv111·:;i lnrin,-. 

Lv::-. Pw¡ le1L1luH de 1118 1lil'o1·l:nl,:t:1 dtq1!1hle11l:iru; Auminialrnt..iv,u; 

de ln C11iven,dtl1uJ Jn,vi,;Lu 1l1: :;;u r-1?:·;¡cclivo Cnnwt 11cL11nlii..11 

,to. 

J·.l cnn1i.;L clJ uu clucumcut.u J1<:r:sunal o i11t.nu1sferilde:. l'ud ¡¡ 

,._-¡; i1:11 ljlll' 

,. 1 Li ¡ 11 l nr 
:,.0 e· fcr.{,L. 
dí:l 111j /:'l,ll,. 

l!ffid.iu li,· 

.U 11:li1u d, l.1. 1111ivvr.;11.!,.o :.ci nrddvur1i l1l Lnrjct.n ,lo rcgi�

Ln, y 11·cvin c-u01rrohnción de c¡ue no del,1! u1nt.crinlci:3 Lil,liugr_!S. 

fico,, 11n l1! n).!Ci,liní ,!l l'.u. y :i.d,u. 

lll;;L uu::.s'l'.\:,:o lJl.: �1,\T.E.HIALES BllJLlOGH.AFlCOS. 

L11f1 111nle1·it1lc� liil.Jlii,gT1ifi�:01:1 HC I n1::¡l.,u·1tu n los usunriu.s 

¡revi�t.u del c:nrnct. oficial vig�ul<? cx¡•e,lidu rur lu univcrAi-

1ln1\ 1·11 J,., . .lil',·1·,•11l.1:,· .-.il11: d,· l,:il11111, 

l 1:: 1 ti 1·,. ,l., 1 ,·:,e1·v;¡ 1,1.1. 1 ¡¡1·n Cvli.,ul la LÍ11i ,·111.-01.t <• ,:11 1 11 � ::¡14-

l1u, de l1irL11·11. l'1u·,1 ccLir111·lus 1-c 11l:r· ..: .--il.1 1·l:.,l.'1·,· 111·lv�. con 

,loa (2) dí111:1 de ant.criuri,lntl. 

Lna publir.ncio11u,-, ¡-crÍÚllicn.H y acri11l\n, (l.H.dciline�, rcvú,L11d1
.li11ri1.,., ,:l-c) .••. 11·:.,l.inÍ1. ¡11rn ln 1,nln d ..: l l: ct.11n�. Ll 1íltiwo 

1111111111·0 d,: 111:, ¡uLli1·111·i,,.,..:.· 1•·1·i,�ilir.ns r0.ciliida::1 ¡ia�ariiu n.l 

ua,LI. Jh.: J0 L: .. l1iliil:iúu) �e l1·nL111·.�11 ct.11.(, 1i.nt.crinl de rcfcrcucin, 

Ll ... 11led11I liildiug;níficu tlc 1·c.:rc1·l:ucin sólo se consultnrií ctcn

t n, d ü I ll s .-; 1d n � de l e e l L r u • 

Cn,11, lci:Lor .... ólu I•orlrn rctir1lr t\u!'" (2) nint.crinlca hihliogrnfi

co� ( lil.Jl'o.::i, put,licnci,,uca ¡criú,lir.oo), sicm¡.rc y cunntlo i;o 

cncuentrcu en rc.,;erv, •• I'unL retj rnr un nuevo wntPrinl c1:1 india 

rcnsnblc e.levo 1 ver lu.:J que se hnn .reti rndu 11ntcrioru1<..:11tc. 

En c,uws c�1 ccinlc!i, 1-rcviu vi�tu l,ucoo y Lujo ln rc.c¡¡;unsnhi li

,lnd de ln 1cr::1unrl cucnrgn.<ln. de i.:in;ulni.:íúu y 1,1·ést11t.o. 
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OARRANOUILLA. COLOMUIA 

¿,; rnquifiil 11 i111\j�rontrnL1c uu Lcucr �nn½_i11 11cs púodic11tos nl rc

Lii·111· "' 1.1:1'{.,,rinJ hilal'i11�q·fifi<:11. 

ti,- ,;L 1.,\ J1L\l1Ll1L'lü1\' IJl·J, �,.\'J.Lltl,ti. 1.l1Jll.líllilt,U'lCG. 

li, 1. 

(j () ..... 

Ln dovul 11 cióu ,le loi:- liuru.s y 111.s ¡ 1'íblic11ciones pcriódicrLa prcl:l

LarirL.'l, ,lelH! C' 1lll \11u.:c 1'Hü 0.Ii e 1 1 ugnr eles L i nado rl e i ccu l rtc i ón y pré!!._ 

t, 11 11111. ::,1 ,:1 1:111t.1!rinl uu lill :-;idt, dchi1\nu1cut.e: c1u1ccl1ulu, se cu111:1i<lc 

Tocio u,1d,crjn 1 r<�cibi<lo éll c11 l idnd <le: l rést.nmu rlobcrñ ser rovisn1lu 

lle L,,do ,1.u.u cnusndu. 

7 .- SANCl ONE�. 

7. 1, F.1 1kL 1! rioro, 111uti11LC'iÓ11 u J1�rditln c\c ljl,r·us 1 revi1-1iu1;; o .RU fnltll

d<! dt�vo)uciún unn vc·1. venci,l1, el r,lnzu del ¡,1·0.stnn1u, acrñ :=;nncio

und<i 1t.sf 

7,l.1.J·:1 cli:lorioru 1110Ljvn.1·1í 1111n i,,dnu,uj.1,11rió11 <!11 1·clncii'iu con la 1u11¡_:;u1-

I 1,d del .1111.,. 

1.1.:1 .l.1t ,1,.i i l11cií111 1,,:n1;io11111·1í f;llhj ,i11,ii,\1i judC'finidn nl UldU clo 1,u1;; .s0r

\'ÍCio,:; 1 cu1110 L11n•ld(';n 1n rnJnr·nc-i1í11 .!1;l 1111tL0rinJ n!'C!r.i..nclu. 

7, L.:1,1:1, CHMU il,i ¡.érclidn clcl ]jbru ;-;0 rng,irií. el co1:,Lu cu11,crcin.l ttctuul 

y lo;, i�nE-tus de frn11qucu 1:1i fuerll 11C:cc1Hnriu. 

'i,l.'l,lur 11� ¡,�1·,lid1t d1• 1111n n,vjst11 ,-,e e, ,wiilnní.1, v111·iua n.-,¡cct,oti, yn 

quo éaLc tipu n11d,cri11! 1,11:mtl0 cierto t'icu1¡,o do su púl1Ucflci6n,cs 

111 ,í P e ll ti t, o H o )' 1 l i f í e j l ,l.:! e II u H e g, u i r . 

7,l.5.!J11ié11 fucnl aurproucli,iu cou wat,crirtles FiHC1Lllt,i,¡ sulirf!¡,ticj1111,c11tc 

¡erdorií. nulu1uñlicnm011te el clcy·cchu nl u::10 Je l11H servicios y - -

ridcuuí.s, si se trn.trLr1t de cstucli1Lntr.i:;, 111 8anciú11 pu11dc ir tlü::;1lo 

7. 2.

In s11i:;l'c1.,,i,:11 del cur.-.o il1lf,t..1t el r<:?tiro <le ln uuivcr�i<lnd, prf";.io 

1 • u 11 u e j mi l! u tu d <: 1 e o m .i t. C' ,-le: b i ll l i u Le e; n • 

lms ::;1111ciuuc::; ¡ 11ra los u::;111Lriui:; ,.que nu cumpluri ln c\ovolución, 

7.�.l.T·nrn ln C'ullH'Ción gcncritl Ro?rP_ } 1 r-01:urciunnl n1 t.:icr.i¡,u ric mur-11 n. 

l n el e v u 1 u t: i ó u del uaL ter in 1 • 
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co ,lín.s, y h 1u:;Ln l it s11.c;¡e11.'-ljÚn ,d 11�u rl0 loi.; l"r.rv-.irio.". put· 1111 _c, n

m0.c;Lrc d0. IJ.f'llCl'tlo fl la 1:1t 1 1·0,.: )d11d Cll que· :Íucurrn el ll,"< UJ\l° )O• 

I',o\Hl\Glti\.FO Lris .c;n11f'ion0,c: ce11t<:11:¡lndn.'- 011 los un!i11alr:�: í.1.1 0 - 7,1.�. 

y 7.1.ii. �enin cümunicn<ln.9 n. Jn Unidad ;\c1Ítlc>111jcn. o J\cin1i11it-<trntivn 11. CJ''" 

¡,ertcnr.,,cnu1 c:r-d,u<h1111!,e,,;; o funciun111·io.-:: ,"'n11ciu111i < lo.'·,

B.- . DEL PAZ Y �ALYG. 

€. 1. 

8, 2. 

r.:1. 

Antes ,le lu� éxnmencB ,cw111üt-d,1'.n.lcA se 1 aAnrii unn liAln. n luB dif'c

re:nLcs dúpcnrlcncin.s n.du1j11i ..... trn-Livns y nc1í.1lcmicns con 1011 nund11·cR 

ele los cst..udinoLe,,; fJll\' 11.0 c;:-;l,,,:-u 11 }n:¿ y l:'alvo, CHLuf.11 r�HLU•liru1t,c�s 

110 ¡1udrit 11 ¡rc¿::cnL11r· (:,nrn,·11c. :·i11:1l•.,:.1, u:i u11tL1·jc:uln1·i.;11 1-1i11 ILHL<�s 

J.cvulvc•,· el 1111tLer.ial p<:11d1•·ul.•·.

�e (!.X:Í[�lrlÍ. pn,, )' Hnlvo ¡nl"ll efc�l1,.",; <le 

1'nrn grndo u Lítulo. 

Cu11sLn11ci1t de t..1·1111sfcrenci11, n uLra.s u11ive1·gjtl1ulcs. 

I'nrn tlu¡,) ie1ulo de C1Lntel, el! C1t.SO c\0 ¡ én!idn ilt.• ,�,:i\,(!, 

C11a111iu RC le C.Xj i'1n ('! ] ol,,) ,<-1tln, IL ll!l r:,,t,11,.li11uLc f''.'l;(� ¡:1•rdr!r'1t el 

1lcrecho 1t út.ili:1,1,1· )l,� :,.:,,¡·\¡c·¡,,_, 11•.; lil l1j!1lit-t,,•,·11.::,,1n1:·,,r!l.e ,•1i c:n-

no p;·p\·jp.to.:;. 




